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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
• o __Aver llegó el emperador de Austria, re-

• S d o al"punto la visita del rey de Prusia, á quien 
Empañaba el general De Manteuffel. Permanecieron 
funtos un cuarto de hora. Poco después el emperador 
le devolvió la visita, acompañado del archiduque Luis. 

Lóndres 3.—El meeting de ayer en favor de Polonia, 
decidió que su comité se pusiese de acuerdo con los de 
Francia, Suecia é Italia, manifestando la esperanza de 
que no seria abandonada la Polonia. 

Üo miembro de la expedición de Lapinski ha escri
to una Memoria sobre la situación infeliz de los que 
kaü sobrevivido. Se ha hecho una cuestación en su 
favor. 

parjs 3 . — E l príncipe de Metternich y M . Drouyn 
de Lhuys han tenido una conferencia para dar una 
respuesta idéntica al despacho de Gortschakoff del 14 
último. La inteligencia de las tres córtes es cada vez 
más íntima. 

París 4 (por la noche).—Hoy ha sido firmado el con
venio entre España y Francia, relativo á Cochinchina. 

Lóndres 4. Habiendo puesto Inglaterra dificultades 
para la redacción de la nota idéntica colectiva, se ha 
aplazado su redacción definitiva. 

Parts 4.-Quedan el 3 por 100 á 67-10; el 4 1/2 
á 95-80; el interior español á 50 7/8; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizable á 00, 

Lóndres A.—Quedan los consolidados de 92 3/4 á 7/8. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

Atendiendo á las razones que fundadas en el estado 
de su salud me ha expuesto D. José de Sierra, minis
tro de Hacienda, he tenido á bien admitirle la dimisión 
que ha hecho de su cargo; quedando altamente satis
fecha del celo, inteligencia, lealtad y acierto con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

—Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Moreno López , ministro de Fomento, ven -
go en nombrarle ministro de Hacienda. 

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil 
ochociéntos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

—En atención á las circunstancias que concurren 
en D, Manuel Alonso Martínez, ministro que ha sido 
de Fomento y diputado á Córtes, vengo en nombrarle 
ministro de Fomento. 

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
BE AL ÓRDEN. 

Excmo. señor: De real órden, comunicada por el 
señor ministro de Fomento, interino de Ultramar, re
mito á V . E. seis ejemplares del plan de estudios para 
la isla de Cuba, aprobado por S. M . en real decreto de 
15 del corriente, á fin de que V . E., en vista de la s i 
tuación y necesidades de esas islas y del que tiene la 
enseñanza, instruya el oportuno expediente y propon-

§a á este ministerio lo que estime oportuno respecto 
e la parte del expresado plan que convendrá aplicar 

á las mismas islas, ó de las disposiciones que sobre las 
bases de aquel sea conveniente adoptar. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 27 de J u 
lio de 1863.—Gabriel Enriquez—Señores gobernado
res capitanes generales de Puerto-Kico, Santo Domin
go y Filipinas. 

P L A N DE I N S T R U C C I O N P U B L I C A DE L A I S L A DE C U B A -
(Conclusión.) 

TÍTULO I I . 
C A P Í T U L O I . 

•Deí gobierno y administración de la Universidad. 
Art . 300. A l frente de la Universidad de la Haba

na habrá un rector, que será jefe inmediato de dicho 
establecimiento. 

FOLLETIN. 

BELLA-R0SA. 
NOVELA POR M . AMADEO ACHARO. 

(CONTINUACIÓN.) 

Bella-Rosa miraba hácia delante, y el vigilante mira 
^a por todas partes buscando un camarada, pero las ta
bernas y botillerías estaban cerradas; Paris parecía un 
desierto. Acababan de dar las dos en el reló de la Sor
bonne. En la esquina de la dalle de Saint-André des 
Arts, hallaron á unos ladrones que estaban forzando 
una puerta: un poco más al lá en la calle Pavée, vie
ron un estudiante que subía por una escalera de 
cuerda á un balcón. Bella-Rosa tenia otras cosas en 
qué pensar, para ocuparse de amantes y ladrones; pa
só sin ni aun fijarse en ello; su perseguidor no le deja
ba- A l llegar al muelle, Bella-Rosa creyó oír pasos 

etrás de él, á una regular distancia; miró atrás y no 
Vlo nada. Á lo último del puente de San Miguel, el 
mismo ruido se renovó; esta vez Bella-Rosa percibió 

soinbra que seguía á lo largo del parapeto. 
—Me — —-

81guen, dijo entre sí Bella-Rosa. 

-ie, volvió á la esquina de la calle Calan-
e. y se detuvo en el trozo que toca á la calle de J u -

der 
86 

n asegurarse de ello, ea lugar de tomar la ca
lle de Barillerjo ^ ' X J Í . ¿ ii!_.c?T. ,. i : , , . ^ , . : 

ietu\ 

WMO ^ 0ld0: Bella-^08a 60110 man0 al Puñal; 
áe ̂  ta0 3 Ca^a eU €̂  ^razo Para pronto en caso 

que , y se dirigió hácia el puente Notre-Dame. 
cali ^¿»n0 ^ k * * notado nada; pero al pasar por la 
«isLl a6106' daal muelle' vió detrás delos 
estal K i* Una ^berna á uno de sus camaradas que 

« a beblendo. Entró y le tocó por la espalda, 
pista'- am08, Gargouille! le dijo al oido; tengo una 
^rtadle00"^ en ^ del Señor de Charny 7 de6' 

tro^í>!*e8tro hombre está en París? preguntó Gar-
8 UllIe levantándose. 

Ar t . 301. El rector será nombrado por mí, á pro
puesta del gobernador superior civi l . 

A r t . 302. El cargo de rector recaerá en personas 
que se hayan distinguido por sus conocimientos ó ser
vicios en los altos cargos de la isla, y notablemente en 
magistrados jubilados ó cesantes, canónigos de oficio, 
dignidades eclesiásticas ó catedráticos de iacultad ó en
señanza superior. 

A r t . 303. Cuando un catedrático sea nombrado 
rector, se le computará el tiempo que sirva este cargo 
del mismo modo que si continuara ejerciendo la ense
ñanza; pero se proveerá su cátedra por los medios que 
el reglamento determine, sin perjuicio de que al cesar 
en el referido cargo vuelva á percibir el haber íntegro 
que le corresponda hasta ingresar de nuevo en el ejer
cicio del profesorado. 

Ar t . 304. E l rector de la Universidad tendrá el 
sueldo anual de 5,000 pesos. 

Ar t , 305. Para suplir al rector en vacaciones, au
sencias y enfermedades, habrá un vice-rector nombrado 
por mí de entre los catedráticos de término ó ascenso, á 
propuesta del gobernador superior civi l . 

El vice-rector percibirá la tercera parte del sueldo 
señalado al rector cuando esté vacante este cargo, y 
además el haber íntegro que por catedrático le corres
ponda: en las demás circunstancias su destino será me
ramente honorífico. 

Ar t , 306. A las inmediatas órdenes del rector ha
brá en la Universidad un secretario nombrado por el 
gobierno supremo. Para obtener este destinóse requie
re ser licenciado 6 haber recibido títalo equivalente en 
la enseñanza superior. 

A r t . 307. El secretario disfrutará el mismo sueldo 
que los catedráticos numerarios de entrada de la U n i 
versidad, y percibirá cada cinco años una sexta parte 
de aumento hasta llegar á 2,500 pesos, 

Art , 308, Habrá también en la universidad un con
sejo, universitario para aconsejar al rector en los asun -
tos graves, y juzgar á los profesores y alumnos en los 
casos que determinen los reglamentos. 

CAPÍTULO I I , 

Del régimen interior de los establecimientos de enseñanza. 

Ar t . 309, A l frente de cada facultad habrá un de
cano nombrado por el gobierno supremo de entre los 
catedráticos de la misma, á propuesta del gobernador 
superior c iv i l . 

rara ello se dividirán por antigüedad los catedrá
ticos en dos secciones iguales en número, y la propues
ta deberá componerse de individuos pertenecientea á la 
sección de ios más antiguos, 

Ar t . 310. Cada escuela superior profesional é insti
tuto tendrá un director nombrado por el gobierno su
premo. Este cargo podrá recaer en un profesor del es
tablecimiento. 

Ar t . 311, A los decanos y directores corresponde 
gobernar las facultades ó establecimientos que tengan 
á su cargo en la forma que los reglamentos deter
minen. 

Art, 312. En las facultades, institutos y escuelas 
profetdonules desempeñará el cargo de secretario un 
catedrático nombrado por el gobernador superior c i 
v i l , á propuesta del rector ó director re?pectivo, 

Ar t , 313, Los reglamentos señalarán Is retribución 
de los cargos de decanos, directores y secretarios de las 
facultades, escuelas é institutos. 

Ar t . 314. Compondrán el claustro ordinario de la 
Universidad los catedráticos de la misma. Los regla
mentos determinarán la composición del claustro ex
traordinario. 

Art . 315. Formarán la junta de profesores de cada 
facultad , escuela superior profesional é instituto los 
catedráticos del respectivo establecimiento: la presi
dencia corresponde á los decanos y directores. 

Ar t . 316. Los reglamentos determinarán los casos 
y forma en que se han de reunir los claustros y las 
juntas de profesores, así como los asuntos que se han 
de tratar en ellos. 

Art, 317. Las juntas de profesores tendrán también 
el carácter de consejos de disciplina para conocer de 
las faltas académicas de los alumnos, cuya represión 
encomienden los reglamentos á esta cla&e de corpora
ciones. 

CAPÍTULO t a . 

De las juntas locales de instrucción pública. 

Ar t . 318. Se establecerá en cada distrito ó jurisdic
ción una junta que se denominará junta local de ins
trucción pública. 

A r t . 319. Esta junta se compondrá: 
1. ° De la autoridad superior gubernativa del dis

trito, presidente. 
2. ° De un catedrático de facultad é instituto ó de 

escuelas superiores ó profesionales, si lo hubiese en 
activo servicio, ó bien que hubiese dejado este con bue
na nota en su carrera. 

3. ° De un individuo de la junta local de Fomento ó 
de la corporación que la sustituya. 

4. ° De un regidor. 
5. ° De un eclesiástico nombrado por el respectivo 

diocesano. 
6. ° De dos padres de familia de reconocido arraigo 

y probidad. 
A r t . 320. Además de los individuos expresados. 

—Estoy siguiéndole el camino que toma ; no dudo 
que va á casa del señor de Pomereux; estará allí como 
en la ratonera. jCorred! 

Los dos acólitos siguieron juntos el puente de Notre 
Dame, y después cada uno tomó por su lado, el uno á 
la derecha, y el otro á la izquierda. Bella-Rosa, que 
tenia el oido fino, oyó la corrida de Gargouille que se 
alejó por la calle Planche-Mibray, mientras que el es
pía adelantaba por la parte de la plaza del Hotel de 
Vi l le . Bella-Rosa, seguro de lo que pasaba, tomó el 
partido oportuno. Entró con paso rápido en la calle de 
la Epine, se echó por la Tíxanderie, y se escondió en 
el umbral de una puerta que hacia esquina á la calle 
de Coquilles. A pesar de la claridad que daban las es
trellas, este cuartel, el más sucio y lleno de barro de 
Paris, era sombría y lúgubre la calle. El espía, que te
mía perder la pista de Bella-Rosa, apresuró el paso y 
entróse por la calle Tíxanderie en el momento que Be
lla-Rosa se detenia en la esquina de la de Coquilles; dió 
algunos pasos, pero no oyendo andar, se paró. Bella-
Rosa le esperaba puñal en mano; pasáronse algunos 
instantes de inmovilidad recíproca; pero el capitán, 
que no sabia lo que el espía había hecho en el camino, 
se decidió á obrar. Salió del umbral oscuro y fuése 
directamente hácia su perseguidor; este, que estaba 
muy sobre sí, levantó la pistola y tiró el gatillo; pero 
la pólvora estaba mojada y no salió el t iro. Bella-Rosa 
echóse encima del espía, que no tuvo más tiempo que 
el de armarse de un puñal. La lucha fué corta y deci
siva; dotado Bella-Rosa de ULa gran fuerza, tomó al 
espía por la cintura y le colocó el puñal hasta la em
puñadura en el corazón. Cayó el hombre dando un 
horrible grito. Otro grito contestó á este. Bella-Rosa 
prestó atención y oyó por la parte de la calle de Arcis 
el ruido de una partida de arqueros que corrían; en
tonces tiró la capa y echó á correr hácia la calle del 
Roi-de-Sicile por la calle de la Verrerie. 

En tres minutos llegó al palacio del señor de Pome
reux, subió por unas rejas, y ayudándose con algunos 
relieves y cuerpos salientes, llegó hasta el balcón del 
centro; rompió las persianas con el puña l , hizo pedazos 

habrá otro vocal que será al mismo tiempo el secreta
rio de la junta. 
" A r t . 321. El cargo de vocal de la junta local es ho

norífica y gratuito. 
El secretario tendrá la asignación que se estime ne

cesaria para gastos de escritorio, pagada por el presu
puesto municipal respectivo. 

Ar t . 322. Los vocales, incluso el secretario, serán 
nombrados por el gobernador superior civi l . 

Ar t . 323. Las juntas locales de instrucción públ i 
ca de sus respectivos distritos^ son delegados del go
bierno para el ejercicio de la inspección y tutela que 
les corresponde en lo concerniente á la primera y la 
segunda enseñanza. 

Ar t . 324. En la enseñanza pública, ó sea la costea
da y sostenida con fondos del Estado ó de los pueblos, 
ejercerán dicha inspección de una manera activa é i n 
mediata. 

Ar t . 325, Respecto de la enseñanza costeada por 
obras pías ú otras fundaciones análogas, se limitarán á 
vigilar el cumplimiento exacto de las disposiciones del 
fundador, y á dar cuenta al gobernador superior civil 
de todo lo que adviertan digno de enmienda ó re
forma, proponiendo las mejoras que vean oportunas. 

Art . 326. En la enseñanza privada propondrán al 
gobernador superior civi l cuanto crean digno de me
jora ó corrección. 

Ar t . 327. Son atribuciones de estas juntas: 
1. a Presidir los exámenes de los establecimientos 

públicos de primera y segunda enseñanza, dando cuen
ta de su resultado al gobernador superior civil con su 
informe. Esta presidencia se ejercerá por comisiones 
de dos individuos por lo ménos. 

2. a Visitar en la misma forma cada dos meses los 
establecimientos públicos expresados, elevando un i n 
forme de su estado al gobernador superior civi l . 

3. a Presidir los exámenes de los establecimientos 
privados cuando lo estimasen conveniente, elevando su 
informe al mismo gobierno. 

4. a Vigilar sobre la buena administración de los 
fondos de los establecimientos públicos á que se con
trae este artículo. 

5. a Instruir el expediente gubernativo de que ha
bla el art. 232 en los casos de remoción de un maestro, 
remitiendo aquel al gobernador superior civil para la 
decisión que corresponda. 

6. a Suspender á los maestros en casos graves, 
dando cuenta inmediatamente al gobernador superior 
civil . 

7. a Vigilar el pago exacto y puntual á los maes
tros, como asimismo que se dedique á la enseñanza toda 
la cantidad presupuestada. 

8. a Promover el adelanto de ia instrucción prima
ria en su distrito, proponiendo la creación de nuevas 
escuelas, y estimulando á los maestros y alumnos por 
cuantos medios estén á su alcance, 

9. a Vigilar el exacto cumplimiento de todas las dis
posiciones de este plan y de los reglamentos que se ex
pidan para su ejecución en lo relativo á la primera y 
segunda enseñanza. 

10. Evacuar todos los informas que se le pidan por 
el gobernador superior civi l . 

Ar t . 328. Los reglamentos determinarán las res
tantes atribuciones de las juntas, modo y forma de sus 
sesiones y demás detalles relativos al ejercicio de sus 
funciones. 

Art . 329. Los vocales podrán visitar aisladamente 
los establecimientos públicos de enseñanza primaria y 
secundaria siempre que lo creyeren conveniente, infor
mando á la junta en la primera sesión de lo que les 
pareciese digno de atención. 

Art, 330, En las poblaciones importantes en que 
no sea suficiente el número de vocales, nombrará el 
gobernador superior c ivi l , á propuesta de la junta, los 
vocales auxiliares que estimase necesarios. 

Ar t . 331. El númerede vocales de la junta local de 
instrucción pública de la Habana será el de 12, ade
más del presidente y secretario. 

Cuatro de dichos vocales, por lo menos, serán cate
dráticos supernumerarios de facultad, y dos de institu
to ó escuelas superiores y profesionales. 

Ejercerá las funciones de secretario el del gobierno 
político. 

Ar t , 332. Si hubiere en la jurisdicción poblaciones 
de corto vecindario con escuela, ó se estableciesen en 
distritos rurales, se formará una comisión auxiliar 
compuesta de la autoridad administrativa del partido, 
el cura y un vecino designado por la junta local. Esta 
comisión ejercerá sus funciones de inspección inmedia
ta bajo la dependencia de la local en la escuela ó es
cuelas del partido en el órden que señalare el regla
mento. 

T ÍTULO I I I . 

DE LA INTERVENCION DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, 

Art . 333. Lfts autoridades administrativas de los 
departamentos y distritos ó jurisdicciones, como dele
gados del gobierno, tendrán, además de las atribucio
nes de que trata el capítulo anterior, las facultades 
que les señalen los reglamentos. 

En este concepto ejercerán, cuando lo estimen con
veniente ó la autoridad superior inmediata se lo en
cargue, las atribuciones consignadas en el art. 327, á 
excepción de la expresada en el párrafo quinto, pu-
diendo adoptar en casos urgentes las medidas que sean 

los cristales, abrió la ventana y saltó dentro de la ha
bitación. A l mismo tiempo una bala dió contra el bas
tidor. A l oír esta brusca detonación el conde de Pome
reux, que estaba hablando con La-Deroute, cogió su 
espada. 

—¡Bella-Rosa! exclamó al ver al capitán. 
Bella-Rosa tiró el ensangrentado puñal sobre la a l 

fombra. 
—Señor conde, le dijo, vengo en nombre de Gabrie

la á pediros hospitalidad. 

X L V I I I . 

Vencer ó morir. 

El conde de Pomereux, al oir á Bella-Rosa, adivinó 
que el peligro era grande; en un hombre del temple 
del capitán, sus palabras indicaban la certeza de un in
minente peligro. 

El conde cogió la mano del capitán y se la apretó 
con la mayor efusión. 

—Pronunciasteis un nombre que os hace inviolable; 
respondo de vos cuerpo á cuerpo, le dijo. 

La-Deroute, que se había echado en uno de los bal
cones, percibió en la calle bultos de cinco ó seis hom
bres que estaban hablando en voz baja; aplicó el oido, 
y pudo oir algunas palabras de su conversación. 

- Es aquí. , , 
—¡Vaya! Si se ha encaramado como un gato,.. 
—He oido el ruido de los cristales que rompió... 

¡Si estamos pisando los trozos! 
—Si se queda un instante más en el balcón, le pon

go la bala en la espalda; pero desapareció al apuntar
le, decía otro. 

Entonces llegó uno de la esquina próxima. 
—¿Y Landry? le preguntaron. 
—Es muerto; lo he dejado tendido allá arriba. 
—Es necesario esperar, dijo tino de ellos que tenia 

la espada desnuda en la mano y que parecía ser el 
jefe. 

En el momento que Gargouille, al que acababan de 
preguntar por Landry, se dirigía hácia el palacio del 

necesarias, dando cuenta á la junta y á las autoridades 
superiores expresadas. 

Las atribuciones de los gobernadores de departa
mento se extiendan á los establecimientos de enseñan
za de su territorio, inclusos los de enseñanza superior 
y profesional. 

TÍTULO I V . 

DE LA INSPECCION. 
\ \ 

A r t . 334. Sin oerjuicio de las disposiciones del capí
tulo anterior, el gobierno ejercerá su inspección y v i 
gilancia sobre los establecimientos de instrucción, así 
públicos como privados, en la forma que se expresa en 
este título. 

A i t. 335. Las autoridades administrativas cuidarán 
bajo su más estricta responsabilidad, de que ni en los 
establecimientos públicos de enseñanza ni en los p r i 
vados se ponga impedimento alguno á los reverendos 
prelados diocesanos, encargados por su ministerio de 
velar sobre la pureza de la doctrina de la fé y de las 
costumbres, y sobre la educación religiosa de la juven
tud en el ejercicio de este cargo. 

Ar t . 336. Cuando un prelado diocesano advierta 
que en los libros de texto o en las explicaciones de los 
profesores se emiten doctrinas perjudiciales á la buena 
educación religiosa de la juventud, dará cuenta al go
bierno superior civi l , quien instruirá el oportuno ex
pediente, oyendo á la junta superior de instrucción 
pública, y dando cuanta, s i lo creyere necesario, al 
gobierno supremo. 

A r t . 337. El gobierno vigilará por medio de sus 
inspectores la enseñanza en todos los ramos. 

Art , 338, Son inspectores los vocales ponentes de 
la junta superior de instrucción pública. 

Ar t , 339. Dichos vocales visitarán respectivamente 
durante las vacaciones escolares las escuelas de ins
trucción primaria del departamento Occidental y Orien
tal, y girarán además , cuando el gobernador superior 
civil lo determine, visitas especiales, así á dichas escue
las como á los demás establecimientos públicos de la 
isla qué convenga. Durante su ausencia turnarán los 
vocales de la sección respectiva en la ponencia, 

Ar t . 340. Se asignarán en el presupuesto de la isla 
para gastos de viaje de estos funcionarios la suma de 
1,000 pesos, de cuya aplicación darán cuenta en la 
parte que invirtiesen. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1.a El ministro de Ultramar, oyendo al gobernador 
superior civil y al real Consejo de Instrucción pública, 
formará los reglamentos necesarios para la ejecución 
de este plan. 

Kl mismo ministro dictará las disposiciones 2.a 
provisionales que estime conveniente para acomodar á 
las prescripciones de este plan lo vigente en la actuali
dad, así en cuanto al órden delos estudios como en 
punto á la organización del profesorado público, res
petando siempre los derechos adquiridos. 

3. a Los actuales supernumerarios de la Universi
dad de la Habana serán declarados catedráticos super
numerarios de facultad de dicho establecimiento, con 
los mismos derechos y obligaciones que los que se de
signan á los de su clase en este plan. 

4. a Se determinarán por medio de disposiciones es
peciales los derechos pasivos de los maestros y catedrá
ticos que no perciban sus haberes con cargo al presu
puesto general de la isla. 

5. a Los directores de los colegios privados de se
gunda enseñanza, que á la fecha de la publicación de 
este plan general lleven ocho años de ejercicio al fren
te de un establecimiento de aquella clase, quedan des
de luego facultados con solo este hecho para continuar 
dirigiendo sus colegios, y dispensados de llenar cual
quiera otro requisito. 

6. a En la primera provisión de cátedras que no 
existan actualmente en la isla podrá el gobierno, si 
conviniere al mejor desempeño de la enseñanza, alte
rar el órden que para los nombramientos de catedráti
cos fija este plan, aunque siempre tendrán lugar pré-
vio concurso ú oposición en la isla ó en la península. 

La misma facultad tendrá el gobierno en las provi
siones ulteriores de dichas enseñanzas si no hubiere en 
la isla individuos con preparación suficiente para op
tar á ellas. 

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Ultramar, José de la Concha. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Correspondencia particular de EL REINO, 

Sania Cruz de Tenerife 29 de Julio, 
El vapor-correo trasatlántico Puerto-Rico, que salió 

de este puerto el 15 del corriente, llegó en sesenta y 
ocho horas de navegación, tomó víveres y siguió para 
las Antillas, 

El Pelayo hizo la travesía en setenta y seis horas, 
habiendo llegado á este puerto el 25 á las diez de la 
noche. 

La salud pública continúa inmejorable. Los calores 

señor de Louvois, habia hallado una partida de ar
queros en la esquina de la calle de Lombardos, y la 
habia enviado, encareciéndoles que activaran el paso 
hácia la calle del Roi-de-Sicile, donde suponía su ca
marada que iría Bella-Rosa. 

Llegaron los arqueros á la calle de Tíxanderie en el 
momento en que Landry caia bajo el puñal de Bella-
Rosa; al oir el grito del herido, toda la tropa se dirigió 
detrás del fugitivo, que parecía tener alas; Landry 
hizo un desesperado esfuerzo para indicarles con un 
gesto la dirección que habia seguido; pero Bella-Rosa 
llevaba un centenar de pasos de delantera, y ya hemos 
visto cómo habia podido penetrar en el palacio de 
Pomereux. 

—¡Los bandidos están ahí! dijo en voz baja La -
Deroute volviéndose hácia el capitán. 

—La calle es de todos, pero el palacio es mío, dijo 
con arrogancia el conde. 

—Dejadme tomar las pistolas, y cargaré yo contra to
da esa canalla, dijo exaltado el sargento. 

—No se hacen nunca salidas antes de empezar el s i 
tio, dijo riendo el señor de Pomereux, Antes de batir
nos parlamentaremos. 

La-Deroute colocó de nuevo las pistolas en su sitio 
y volvióse hácia la ventana; oculto detrás de la vidrie
ra, veíalo todo sin ser visto de los de fuera. Los ene
migos habían variado el sistema de operaciones; solo 
habia dos hombres frente de la puerta; los otros esta
ban apostados al rededor del palacio, vigilando todas la? 
salidas del mismo. 

—La plaza está bloqueada, dijo La-Deroute miran
do al conde; ¿es necesario empezar el fuego? 

—¡No, diablo! ¿No sabríais hallar mejor medio que 
el de las batallas? exclamó el conde. 

Bella-Rosa preguntó por Gastón. 
—¡Oh! contestó La-Deroute, el lindo muchacho me 

parece que se halla dispuesto á dormir durante veinti
cuatro horas seguidas. 

Aún estaban hablando, cuando oyeron en la calle el 
precipitado galope de un caballo. La vista de lince de 
La-Deroute reoonoció en seguida al señor de Charny. 

se han dejado sentir este año de una manera i n u 
sitada. 

Se agita en estos dias la cuestión del establecimien
to de vapores interinsulares, que tantos beneficios re
portarían al país. Se asegura que el gobernador de la 
provincia se ha dirigido al gobierno haciéndole pre
sente la imperiosa necesidad que existe de adoptar esta 
mejora. Hoy día cuestan al Estado los distintos servi
cios de correos de vela, traslación de caudales, tras
porte de tropas, servicio de faros, etc., u« millón de 
reales al año, cantidad que podría destinar al sosteni
miento de dos vapores que hicieran el servicio en esta 
isla. 

Se ha celebrado el 25, día del apóstol Santiago, el 
67.° aniversario de la derrota sufrida por el contral
mirante Horacio Nelson, que invadió nuestra isla, 
en cuya acción perdió el célebre marino el brazo de
recho. 

Ha vuelto á nuestro puerto la animación y movi
miento que perdió con motivo de la epidemia del año 
último, si bien las transacciones mercantiles se resien
ten aún del influjo de esta calamidad. 

Leemos en el Correo de Andalucía: 
«Aun no repuestos de la tristísima impresión que 

nos habia causado la terrible catástrofe ocurrida huce 
muy pocos dias en el Estrecho con los dos buques 
francés é inglés idos á pique á consecuencia del v io
lento choque que tuvieron á las once de la noche, des
gracia no tan inmensa, sin embargo, si lograron sal
varse todos los náufragos, ha venido otro suceso á l le 
narnos de espanto y difundir el horror en los pueblos 
comarcanos. Poco después de la una del día 25 cami
naban cinco carros cargados de pólvora con dirección 
á Bombichar, y destino á las obras del ferro-carril: 
uno de ellos se habia adelantado un poco, y dado la 
vuelta en un recodo del camino: de repente se inflama 
la pólvora de uno de ellos, y todos cuatro estallaron 
al mismo tiempo: de buena gana renunciaríamos á 
describir tanta calamidad; pero nuestra misioa nos im
pone este deber, y es preciso sacrificar nuestra repug
nancia á la necesidad de consignar un hecho de los más 
cruent )S que registra la h stnria de nuestros dias. 

Tenemos á la vista dafos oficiales y noticias particu
lares, cartas y pormenores adquiridos de testigos que 
han visto la desastrosa y sangrienta catástrofe. 

En la noche del 24 al 25 llegaron á la Pizarra, de 
paso para Alora y Bombichar, los cinco carros cargados 
de pólvora, y el alcalde, previsor , dispuso descansasen 
á 100 metros de la población custodiados por la guar
dia rural: así sucedió en efecto , pero á la mañana s i 
guiente prosiguieron el viaje: á la una, pues , se oyó 
en la Pizarra una detonación terrible; y tan terrible, 
como que se oyó en Málaga, en todos los pueblos co
marcanos, á siete y ocho leguas de distancia. 

El vecindario de la Pizarra se aterrorizó: el pueblo 
habia oscilado , se habían roto cristales y los muebles 
de muchas casas caídos por el suelo: en seguida se vió 
levantar á lo lejos una colosal y densa nube de humo: 
todos comprendieron, adivinaron el suceso, y el alcal
de, cura párroco con los Santos Sacramentos, secreta
rio de la municipalidad, facultativo, sangrador, jefe y 
destacamento de cazadores de Vergara que acababan 
de llegar de Ronda, y multitud de vecinos salieron 
hácia el sitio de la ocurrencia, que habia tenido lugar 
en el término preciso de la Pizarra, y apenas empeza
da la jurisdicción de Alora; ¿pero quién se atrevía á 
penetrar en aquel gigante de humo y polvo que repo
saba sobre el terreno, abarcando una distancia consi
derable? 

A largo trecho el carro salvado estaba detenido, y 
cerca de él algunos fragmentos ardiendo: la comunica
ción, pues, á la pólvora podía ser inmediata, y repro
ducirse la catástrofe con más extensos resultados: la va
cilación se apoderó de todos; pero viéndose á un hom
bre tendido y con señales de vida, se formó al instante 
con la tropa un gran cordón circular; y acercándose 
algunos al desgraciado que aún vivía, y era el guia de 
los carros que tomaron los conductores en la Pizarra, 
por no conocer él camino, fué conducido en la m u t i 
lación más horrible á una huerta próxima, donde reci
bió la posible primera cura y la Extremaunción. 

Poco después empezó el reconocimiento del terreno: 
no puede describirse el cuadro: allí acudieron luego 
el juez, alcalde, Guardia civil y otras muchas personas 
de Alora, ansiosos por enterarse de un suceso que ha
bía causa o también muchos daños en la f i f ia y lleva
do á todos los ánimos la consternación y el espanto: la 
desolación era general; los cuatro carros, cargados con 
doscientas arrobas de pólvora cada uno, habían desapa
recido por completo: los ejes fueron hallados á dos va
ras de profundidad enterrados en aquel arrecife com
pacto y consistente: un duro que se supone llevaba uno 
en una faja, hecho una barra: un casco de cabeza á un 
cuarto de legua: brazos, piernas, cabezas y demás par
tes de cuerpos humanos á largas distancias: el cadáver 
de un hombre carbonizado, sin brazos ni cabeza, en 
una acequia próxima al camino: restos de muías y as
tillas de carros á distancias inmensas: pieles de bueyes 
que estaban pastando, oon la particularidad de hallar-

—¡El señor de Charny! murmuró el sargento. 
—Muy bien, dijo ?l señor de Pomereux; el tigre 

unido con los lobos. 
Tres segundos después, oyóse un violento golpe da

do á la puerta del palacio, y luego siguió un segundo 
aún más brusco, 

—Juan, dijo el conde dirigiéndoso á uno de sus la
cayos, tomad una vela, abrid la puerta y haced que 
entre la persona que ha llamado. Os advierto que ha de 
ser ella sola y nadie más. 

El lacayo se inclinó y salió en seguida, 
—¡Cómo! exclamó La-Deroute; ¿introducir al ene

migo en la plaza? 
—Como lo veis, mi camarada, y aun hago más: pon

go arrestada toda la guarnición. 
La-Deroute miraba estupefacto al conde. 
—¿Arrestados, decís? 
—Sí, allí en la vecina habitación, donde iréis en 

compañía de Bella-Rosa, replicó el señor de Pome
reux. 

A l acabar estas palabras, abrió una puerta secreta 
detrás de un armario, é introdujo al capitán y al sar
gento en una pequeña habitación, donde habia una 
cama. 

—Soñad, medita i ó dormid, como queráis, añadió 
volviéndose hácia La-Deroute; pero sobre todo, no 
habléis sin que se os pregunte. 

El conde apretó de nuevo la mano de Bella-Rosa, y 
cerró la puerta. Oyóse entonces un ruido de pasos en 
la escalera. 

—¡El señor de Charny! gritó el lacayo dejando paso 
á aquel. 

El señor de Pomereux señaló al favorito una butaca 
cerca de la chimenea. 

- E s algo tarde para una visita, caballero, le dijo 
afectando la mayor cortesía; pero como las vuestras 
son tan pocas, no me resiento por la hora que ha
béis elegido para hacérmela. 

- N o es una visita, señor conde, es un asunto i m 
portante lo que me trae aquí, respondió el señor de 
Charny. 
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las reliadas sin carne ni huesos; una magnífica encina 
de grandes dimensiones, en el montecillo que formaba 
el recodo á cuya espalda se voló, habia desaparecido 
quedando el tronco carbonizado. 

De Us investigaciones practidas, restos encontrados 
y noticias adquiridas, resulta haber sido víctimas de 
la catástrofe cinco carreros, un mozo, un hombre y un 
niño que guardaban vacas, y un guarda rural de A l o 
ra que a la sazón pasaba; diez y nueve muías, una más 
espirante, la que conduela el guia herido, y cinco re-
ses vacunas, todo destrozado, hecho trizas, despedido á 
inmensas distancias. 

El conductor del carro salvado, cayó al suelo lanza
do á buen trecho por el retemblido del terreno en el 
momento de la explosión; y ha quedado tan aturdido, 
que aún no sabe darse cuenta de lo ocurrido: de los 
muertos, uno era hermano suyo y dos primos. 

En el sitio que se verificó la voladura hay grandes 
hoyos, causados por la pólvora misma y los destrozos 
de los carros. 

Tres casas del cortijo de la Vega, inmediato á la ca
tástrofe, han experimentado destrozos: los tejados le
vantados, hundidos los tabiques, y destruidos los sem
brados y arboleda, con un daño considerable 

Se dice que la causa de este aterrador siniestro ha 
sido la mala preparación del envase de la pólvora que 
ee iba derramando, juzgándose por unos que alguna 
rueda, chocando con una piedra, levantó chispas, y por 
otros, que el eje caliente recibió algunos granos y pro
dujo la inflamación: una circunstancia ú otra son ter
ribles y no se pueden oir sin indignación: siempre se 
ha trasportado este combustible con minuciosas pre
cauciones; hoy se hace de cualquier modo, en barr i 
les, sin caja interior de lata, en sacos quizás, á lo que 
salga; en barriles, y en verano, que con el calor em
beben y resultan esos salideros de tan inmenso pel i 
gro; al cuidado de hombres ignorantes, sin fuerza ar
mada que aleje á los transeúntes, como antes se hacia 
con una previsión laudable; sin det» rminadas horas de 
camino; en fin, de cualquier manera; y solo cuando 
ocurren esas dolorosas desgracias es cuando se adoptan 
medidas, cuando se hace algo: pues bien, ya ha suce
dido una, y espantosa por cierto; veremos cómo se l le 
va la pólvora en lo sucesivo; veremos las precau
ciones que se toman si en Málaga ó sus inmediaciones 
hay alguna en depósito: veremos cómo se salva la 
cuestión en adelante, ya que tenemo1! que lamentar un 
caso que ha debido ser previsto mucho antes do ahora. 

—De E l Eco de Badajoz tomamos el siguiente suelto: 
«Sabemos que se han remitido, para su aprobación, 

al consejo de administración de nuestro ferro-carril, el 
plano y presupuesto del camino para la estación de 
nuestra capital formados por los ingenieros de esta 
sección. Esto nos hace creer que sin alardes ni ruidos 
de ninguna especie, trata la compañía de hacer por sí 
misma una obra tan importante y en la cual ño as 
ella la única interesada.» 

—El Peninsular de Cádiz trascribe una expoeicion 
á S. M . sobre la prohibición de pescar , y con cuyas 
observaciones estamos conformes: 

«CUESTIÓN DE SANLUCAR.—Insertamos al pié de estas 
líneas la exposición que un gran número de vecinos de 
Sanlúcar de Barrameda han dirigido á S . M . , manifes
tando los graves perjuicios que se siguen á dicha c iu
dad de llevarse á cabo la r t a l órden por la cual se 
manda que la veda de la pesca sea completa, y que 
dure cinco meses. 

Vemos que los exponentes aducen las mismas razo
nes que nosotros en los artículos que hemos consagra
do á esta importante cuestión , de cuyo éxito depende 
el que miles de familias no queden sin ocupación y 
expuestas á mendigar el sustento. 

Figuran entre los firmantes propietarios, comercian
tes, letrados é individuos de todas las clases; vemos 
también entre las firmas la del alcalde, la del diputado 
á Córtes por aquel distrito, la de un digno jefe de la 
armada muy apreciado por los conocimientos que le 
distinguen, y otras no menos respetables. De esperar 
es que en beneficio de una población tan importante 
como Sanlúcar alcancen los expouentes lo que desean.» 

E L R E I N O . 

MADRID 5 DE AGOSTO DE 1865. 

La modificación que se ha verificado en el per
sonal del gabinete, acerca de la cual anticipamos 
ayer algunas noticias, confirmadas en su parte 
esencial por la Gaceta de hoy, es el tema (fue sir
ve á la prensa de todos colores para discurrir lar
gamente, y que alimenta las conversaciones de los 
círculos políticos. 

Los periódicos de oposición, siguiendo su cons
tante sistema, vienen llenos de huecas declama
ciones; y remontándose á la quinta región del 
aire, caminan de deducción en deducción á cual 
más gratuita, para afirmar por último que la si
tuación está herida de muerte. 

Comprendemos semejante táctica en los órga
nos de los partidos radicales, pues es natural y 
lógico el que juzguen con su especial criterio que 
ninguna administración cuenta con elementos de 
vida, si no pone en práctica sus principios, si no 
realiza las teorías que forman su dogma, su cre
do político. Pero lo que no comprendemos es que 
algunos diarios sostenedores del anterior órden 
de cosas, que se dicen partidarios de la fusión de 

—Importa poco el motivo; vuestra presencia me l l e 
na de satisfacción y me felicito por ello. 

—Calculo, caballero, que conoceréis lo grave del 
negocio que me ha hecho venir aquí á hora tan ade
lantada. 

—¡Dios mió, señor de Charny! vos tenéis una polí t i 
ca tan profunda y yo tengo tan poco talento para j u z 
garla, que creo haríais mejor en explicármelo. Podría 
yo devanarme los sesos tres horas y no dar con ello si 
me abandonabais solo á meditar. 

El señor de Charny comprendió perfectamente que 
el conde hacia burla de él, pero se contuvo. 

—Entonces, dijo él, seré breve. 
—Hablad pues, caballero. 
—Hay uno que.se ha refugiado en vuestra casa esta 

noche. 

—Permitid; estaréis más exacto si decis que un ami
go me ha hecho una visita; ya lo sabéis, las visitas se 
hacen á todas horas. 

—Ese hombr3 está en rebelión contra las leyes del 
reino. 

—¡Dios mió! ¡Las leyes son á veces tan complacien
tes!... 

—Se ha rebelado contra la autoridad del ministro, 
que representa al rey. 

—Lo queme gusta, señor de Charny, en vos, es que 
no se os puede acusar de lisonjear la monarquía. Y es
to es muy hermoso en tiempos en que hay tan poca 
gente sincera. 

—Ahora mismo, continuó el señor de Charny que 
estaba resuelto á hacer caso omiso de los epigramas 
del conde, este hombre ha matado á uno de los solda
dos de S. M . 

—Perdonadme , mi querido señor de Charny, ¿estáis 
cierto de que el muerto era un soldado? ¿Los soldados 
tienen por costumbre rondar de noche y seguir la pis
ta de las gentes como lo hacen los ladrones? Si hay 
alguna disposición nueva con este objeto, tendría una 
satisfacción en conocerla. 

—Después de este asesinato... 
—Un duelo, señor. 

los elementos afines del gran partido constitucio
nal, que predican la conciliación, que reconocen 
la necesidad de la unión liberal, que declaran un 
dia y otro dia que los antiguos históricos parti
dos no solo están muertos y enterrados, sino en 
completa descomposición sus cadáveres, haciendo 
gala y ostentación de la más punible y ciega in 
transigencia, se abandonen por completo á sus 
resentimientos y miras personalísimas, haciendo 
causa común con sus colegas de ideas extremas, 
con los que parece que han firmado un pacto ó 
coalición. 

Nosotros disculpamos, más todavía, aplaudi
mos que en el terreno político lo?» hombres que 
profesan nuestras ideas, sean combatidos con 
energía y hasta con rudeza por La Discusión y 
por T A I Esperanza, por E l Pueblo y por La Re
generación y por E l Pensamiento Español. Tam
bién, aunque lo veamos con dolor, podemos dis
culpar la pasión y falta de valederas razones de 
la oposición de la prensa moderada y progresista. 

Los ataques de los partidos radicales á nues
tras doctrinas, contribuyen poderosamente á au
mentar el prestigio y la fuerza de que se hallan 
rodeados. 

La guerra que los representantes de los dis
persos restos de los antiguos partidos medios ha
cen á nuestros principios, cuando el pasado de 
esos partidos habla de un modo bien elocuente 
á la conciencia pública, es la mejor razón de ser 
que podemos presentar para que se nos haga 
completa justicia, para que se nos juzgue equi
distantes de la restricción absoluta y de la liber
tad desordenada, para que se nos considere co
mo verdadera y genuina expresión del sentimien
to nacional. 

Los diarios que contribuyeron con sus torcidos 
y egoístas consejos á perder á la situación ante
rior, ú obran de un modo ininteligente, porque 
no saben lo que quieren, ó se han impuesto la 
poco envidiable misión de contribuir en primer 
término al desprestigio de las instituciones repre
sentativas y á la ruina de la patria. 

Esa política estrecha, mezquina, que solo alaba 
lo que redunda en beneficio propio, es altamente 
indigna; y no necesitamos esforzar argumentos 
para probarlo, porque el pueblo español ha apren
dido, bien dolorosamente por cierto, á dar á ca
da cual aquello á que se ha hecho acreedor. 

Acostumbrados estamos á presenciar los extra
víos lamentables de esos eternos explotadores de 
la política, para que nos cause asombro el juicio 
que emitan respecto á la modificación ministerial 
que la alta sabiduría de la florona, una vez más 
comprobada, ha tenido por conveniente realizar. 

Nada diríamos, pues, sobreesté particular si 
no fuésemos interpelados directamente á fin de 
que manifestemos las causas de la orísis parcial, 
terminada á las pocas horas de haber surgido, 
porque esos mismos periódicos que nos pregun
tan, de seguro que nos habrían mañana ahorrado 
el trabajo, poniendo de manifiesto con su fatal 
habilidad las causas que han determinado la 
crisis. 

Con solo volver por pasiva sus afirmaciones, el 
público hubiera tenido, y todavía tendrá, ocasión 
de formar una idea exacta de esas causas. 

Si nosotros fuéramos capaces de hacer un agra
vio sangriento al Sr. Sierra, de lo cual estamos 
muy distantes, no tendríamos más que copiar al
gunos de los artículos de los diarios á que aludi
mos, para que nuestros lectores formasen cabal 
juicio de los motivos que han influido para la sa
lida del Sr. Sierra del ministerio de Hacienda. 
Pero repetimos que no haremos semejante ofensa 
al ex-ministro de Hacienda, porque le creemos 
incapaz de servir de instrumento á ambiciosos y 
descabellados planes, porque no admitimos la 
idea de que meditara una bastardía, una desleal
tad impropia de un cumplido caballero. 

Nosotros hacemos justicia al Sr. Sierra; pero 
los diarios que más duramente combaten á la ác-

—Después de este asesinato, replicó fríamente el 
señor de Charny, el matador ha entrado en este pala
cio, donde le habéis admitido. 

—Ya sabéis, caballero, lo confieso, que no tengo 
por costumbre poner á la puerta á los que me vienen 
á visitar. 

—Ese hombre está aquí. 
— Y yo creo que piensa pasar aquí la noche. 
—Ahora, señor conde, vengo para arrestar á ese 

reo de Estado, y vais á entregármele inmediatamente-
A l acabar estas palabras, se levantó el señor de 

Charny; pero el señor de Pomereux no se meneó de la 
butaca. 

—Permitidme, caballero, dijo él con el aire de un 
hombre profundamente sorprendido; aquí hay un er
ror grave, y deseo explicarme. Tened la bondad de es
cucharme unos tres minutos. 

El señor de Charny miró al conde, no adivinando 
dónde quería conducir la cuestión, pero siempre te
miendo un lazo en sus palabras. 

—Hablad, caballero, dijo él. 
—¡Oh! Seré tan breve como vos; pero os suplico que 

os sentéis; estoy bastante cansado, y si seguís en pié 
me obligareis á levantarme, lo que sentiría mucho. 

El señor de Charny se sentó; la cólera brillaba en 
sus ojos. 

—¿Es al señor de Charny á quien tengo el honor de 
hablar? continuó el señor de Pomereux. 

Charny dió un salto de la silla. 
—¿Estáis dispuesto á burlaros, caballero? exclamó. 
—No, señor: lo que sí es que estoy en disposición de 

hablar si lo permitís. 
—¿Qué significa entonces la pregunta? 
—Significa sencillamente que el señor de Charny, 

el honorable señor de Charny, á quien he tenido el 
gusto de hallar varias veces en casa del señor de L o u -
vois, no siendo ni jefe de policía, ni consejero del Par
lamento , ni procurador del Chatelet, en fin, no te
niendo cargo alguno oficial, no tiene tampoco la facul
tad de arrestar á nadie. 

El señor de Charny se mordía los labios. 

tual situación y que han sido entusiastas enco-
miadores y defensores del Sr. Sierra, que se han 
presentado en divergencia con sus compañeros,!, 
que han vaticinado, aplaudiéndola, la resolución | 
que dicho señor abrigaba de provocar una crisis, 
de promover un conflicto para hacer indispensa-
ble's ciertos hombres, esos diarios han calumnia-
di» al Sr. Sierra y han dado márgen para que los 
mal intencionados se atrevieran á suponer inteli
gencias que no han existido, por más que .las . 
apariencias dieran ciertos visos de verosimilitud 
á tan absurdas suposiciones. 

Cuando el ministerio actual se formó, como su
cede siempre, los miembros que lo componen se 
pusieron de acuerdo sobre el plan de gobierno 
que habían de seguir, y nada trascendental y que 
dejara de tratarse ú pr ior i ha acontecido después, 
que pudiera impulsar á ninguno de los consejeros 
de la Corona á abandonar su puesto. 

El Sr. Sierra ni es ni ha sido jamás hombre 
político; por consiguiente, en esa elevada región 
de los principios no podía ni debía temerse de 
S. S. la más insignificante disidencia, puesto que 
se habia asociado á sus compañeros, que eran los 
que daban el tono á la situación en ese sentido. 

En ningún consejo de ministros debe de haber 
expresado el S^ Sierra el .menor disentimiento 
de la opinión de sus colegas, puesto que hasta 
antes de ayer ha permanecido unido á ellos, y si 
hubiera disentido antes, antes habría presentado 
su dimisión. 

El ministerio está compacto y mido, hemos 
repetido constantemente, y así era verdad. 

De siete ministros, seis continúan al frente de 
sus respectivos departamentos. 

Uno ha dejado de formar parte del gabinete. 
Este es el Sr. Sierra. 
En honor de la verdad y del Sr. Sierra debe

mos suponer que el motivo de la disidencia nació 
en el último consejo de ministros á que dicho se
ñor asistió. 

Si otra cosa dicen los periódicos enemigos del 
gobierno, pero desde hace mes y medio defenso
res del Sr. Sierra, lo sentiríamos por el antiguo 
director del Tesoro. 

Y esa disidencia habida en el último consejo 
de ministros, se nos preguntará, ¿tiene por causa 
la diversidad de pareceres entre el Sr. Sierra y 
sus seis compañeros en algún punto importante 
y de consecuencias políticas? 

Atendiendo á que el Sr. Sierra no es hombre 
político, debemos suponer que no. 

Atendiendo á otras consideraciones y á las do
tes que deben adornar á los que tan alto puesto 
ocupan, debemos suponer que sí. 

No obstante, según tenemos entendido, sin 
que salgamos garantes de ello, el Sr. Sierra, obe
deciendo á afecciones que le honran en extremo, 
no se creyó capaz de .coadyuvar eficazmente al 
desarrollo del pensamiento de gobierno, pensa
miento cuyo alcance sin duda alguna no vió cuan
do aceptó la cartera de Hacienda. 

Esto ha sido lo que en nuestro concepto ha 
acaecido, y nos parece más verosímil y más digno 
que lo que se supone por algunos. 

Nosotros sentimos vivamente la salida del mi
nisterio del laborioso y probo Sr. Sierra; pero al 
ver la solución que S. M. ha dado á la crisis, no 
podemos menos de felicitarnos porque la crisis 
haya ocurrido. ' 

La entrada en el ministerio- de Fomento de 
nuestro ilustrado y consecuente amigo el Sr. Alon
so Martínez es una prueba evidente de que el 
constante pensamiento del ministerio actual es 
conciliar los elementos constitucionales, llamando 
en derredor del trono á todos los que, profesan
do los principios liberales conservadores, quieran, 
haciendo abstracción de mezquinas rivalidades, ase
gurar el triunfo definitivo del órden y de la liber
tad, y hacer por que esta nación mag nánima y su
frida llegue al apogeo de su gloria y de su poder. 

El Sr. Alonso Martínez, cuyas ideas son bien 

—Sin embargo, continuó el señor de Pomereux con 
la misma sangre fría; si durante los pocos días que me 
he visto privado de vuestra compañía entrasteis en la 
magistratura, tened la bondad de decírmelo, y me ve
réis enteramente dispuesto á entenderme con vos. 

—¡Eh, caballero! ¡No hay necesidad de llevar toga 
para poder arrestar á un miserable! exclamó el señor 
de Charny frenético de rabia. 

—Ese miserable es uno de mis amigos, caballero; y 
si yo consintiese en entregarlo, solo podría hacerlo le
galmente. 

—¡Y bien! ¿no soy de la casa del señor de Louvois? 
—Sin duda. 
~ ; N o merezco yo toda su confianza? 

— A s í lo dicen. 
—¿No me ha encargado de cien misiones más i m 

portantes que esta? 
— Ciertamente. 
—¿Y dudáis aún? 
—Muy distante de eso. 
—¡Eu fin!... exclamó el señor de Charny como un 

hombre á quien se le ha quitado un gran peso. 
—Cuando uno está tan bien con un ministro tan 

grande, es natural llevar encima un documento, una 
órden, una carta; en fiu, cualquier bagatela justificati
va. Exhibidme los poderes, y todo se arreglará á satis
facción mútua. 

El señor de Charny estaba pálido de ira; el furor le 
puso lívido. El señor de Pomereux, que lanzó una m i 
rada feroz hácia Charny, habia adivinado el flanco; 
en su precipitación para seguir á Gargouille, Charny 
no habia llevado consigo documento alguno. 

—Espero, añadió el conde. 
El señor de Charny se levantó de un brinco. 
—¿Conque rehusáis? gritó con voz colérica. 
—Nada he dicho que se parezca á una negativa, res

pondió el conde sin dejar su butaca. 
—¡Tened cuidado, señor conde! Jugáis un juego pe

ligroso, replicó el señor de Charny. Bella-Rosa está 
aquí, cerca de nosotros quizás; es un reo de Estado, 
del cual el señor de Louvois quiere hacer jueticia: vos 

conocidas, y que como orador figura en primera 
línea, cuyos antecedentes son tan honrosos, es 
una g-arantía para los buenos patricios, para los 
amantes del sistema representativo. 

La entrada del Sr. Alonso Martínez en el mi
nisterio, que ha sido perfectamente recibida por 
todos los hombres imparciales y sensatos, es una 
justificación plena del apoyo que venimos dando 
al gabinete, que de hoy más cuenta con un nue
vo lazo que nos una á él. 

No concluiremos sin decir que en los círculos 
financieros ha producido el mejor efecto el saber 
que el Sr. Moreno López se haya puesto al fren
te del vasto é importante departamento de Ha
cienda , que necesita para la gestión de sus ne
gocios muchos conocimientos, mucha iniciativa y 
no escasa energía. 

Hemos dicho cuanto debemos y podemos decir 
acercado la modificación ministerial. Si los dia
rios que nos han interpelado quedan satisfechos, 
lo celebraremos; si no hemos conseguido conten
tarlos... lo sentiremos mucho. 

El nombramiento de ministro de Ultramar, que 
está próximo á verificarse, aunque todavía no se 
sepa oficialmente la persona en quien ha de re
caer, es á estas horas objeto de toda especie de 
comentarios. Nosotros no les daríamos valor al
guno, porque sabemos por desgracia y harto bien 
lo que se desfiguran los hechos en ciertos círcu
los, y el interesado afán que tienen muchos en 
desvirtuar la esencia natural y lógica de las co
sas. No dejaremos, sin embarg-o, de ocuparnos en 
el asunto, para considerarlo en el determinado as
pecto en que lo colocan ciertos absurdos r u 
mores. 

Se pretende en estos momentos hacer aparecer 
la inmediata designación de un nuevo ministro de 
Ultramar, como un incidente ligado en el fondo 
con las causas que han promovido la última mo1 
dillaacion ministerial. Y apoderándose de esta 
suposición, ciertas oposiciones se valen de ella 
para dirigir sus dardos al señor general Concha, 
ministro de la Guerra, declarándole partícipe d i 
recto en la crisis y afectado y contrariado por 
ella hasta el punto de tener que resignarse á dejar 
con la cartera de Ultramar un puesto que es de 
todo su agrado. 

Ambas suposiciones, ambos extremos son com
pletamente falsos. 

Ya expusimos en dia oportuno las incontesta
bles razones en que nos apoyamos para aplaudir 
la creación del ministerio de Ultramar. Era esta 
medida tan perentoria, tan conducente á la buena 
é independíente gestión de nuestros asuntos colo
niales, que á nadie podía ocultarse su convenien
cia. La constitución definitiva de un ministerio de 
Ultramar, elevando al rango de una oficina de 
primer órden su antigua dirección, completándola 
con un personal tan idóneo y numeroso como se 
requiere, era hoy, y venia siendo desde hace bas
tante tiempo, no solo una necesidad administrati
va, sino hasta política, si se tiene en cuenta el 
estado actual del continente americano, conmovi
do en su mayor parte por hondos sacudimientos 
sociales y revolucionarios. 

Después del advenimiento al poder de la actual 
situación en que figuró desde luego el ilustre 
marqués de la Habana, todo el mundo se prome
tía que este entendido ministro contribuiria con 
su iniciativa al planteamiento de aquella esperada 
suposición. Nadie mejor que el general Concha 
podía, en efecto, proponerla y consumarla, pues
to que pocas personas reúnen los especiales cono
cimientos que acerca del estado y necesidades de 
nuestras Antillas han dado al Sr. Concha sus cons
tantes y profundos estudios en el particular y la 
provechosa práctica que de ellos ha tenido oca
sión de hacer durante su estancia en Ultramar co
mo primera autoridad de nuestras provincias ul 
tramarinas . 

El general Concha correspondió, en efecto, es-
la vez más, al público deseo. La creación del m i 
nisterio de Ultramar fué propuesta, promovida y 
realizada por el ministerio de que forma parte, y 
el aplauso unánime del país ha sido, como no po
día ménos, la mejor recompensa del celoso minis
tro, del ilustrado hombre de gobierno. Nuestras 
colonias le deben, indudablemente, los inegables 
beneficios que les ha de deparar en el porvenir, 
y que ya á estas horas les ofrece la creación de 
un ministerio especial para la dirección dé aque
llos importantes y respetables intereses; la na
ción, interesada en el progresivo mejoramiento 

lo recibís y lo ocultáis en vuestra casa, sabiendo 
cuanto ha pasado. Dentro de una hora el señor minis
tro lo sabrá todo. ¡Va en ello vuestra cabeza, señor de 
Pomereux! 

Apenas el señor de Charny habia acabado estas pa
labras, cuando se abrió violentamente la puerta y dió 
paso á Pella-Rosa. Este lo habia oído todo. Á la ame
naza del señor de Charny, la lealtad de Bella-Rosa se 
habia rebelado; podía él aceptar el apoyo del señor de, 
Pomereux cuando se trataba de devolver un hijo á su 
madre, pero nunca debía permitir que se expusiese 
un caballero á correr los peligros que amenazaran á 
su cabeza. 

—Gracias, señor conde, le dijo apretándole la mano; 
fuisteis firme y leal hasta más allá de lo necesario; 
hicisteis vuestro deber, y yo cumpliré con el mió 
ahora. 

Y volviéndose hácia el señor de Charny, dijo: 
—Os sigo, caballero, pero veladme bien; pues al 

primer paso que dé fuera de esta casa, tendré la espada 

en una mano y la pistola en la otra. 

La-Deroute se habia deslizado detrás del capitán; 
sus manos empuñaban las pistolas, y parecía dispuesto 
á todo. 

El señor de Charny se sonrió con aire triunfal, tomó 
el sombrero, saludó al señor de Pomereux, y se dirigió 
hácia la puerta. 

—Venid, pues, caballero, dijo él á Bella-Rosa. 

Pero el señor de Pomereux ya se habia colocado en
tre Bella-Rosa y Charny. 

—¡Sois mi huésped! exclamó él con |voz sonora; y si 
cayera un pelo de vuestra cabeza, perdería mi honor. 
Quedaos: ¡os lo mando! 

La acción del conde, su mirada furiosa, la firmeza 
de su gesto y el tono con que habló, hicieron estreme
cer á Bella-Rosa, que se detuvo. Charny parecía un 
tigre. 

—¿Otra vez vos? ¡Id con cuidado! exclamó él. 
El conde fijó una mirada de desden en el confidente 

del ministro. 

material y moral de nuestras posesiones uit 
riñas, estima en lo que vale su decisión v 
ciativa. ' y Sl1 inü 

Ahora bien; el general Concha al hacerse 
go interinamente del nuevo ministerio de 
mar lo hizo sin duda, y más que nada, porao K 
de plantear su obra con condiciones'de éstaKaí 
dad, de normalidad y de libre acción. A esto h 
tendido las importantes disposiciones que en 
ministerio se han acordado hasta ahora v ^ 
son, digámoslo asi, las bases sobre que [JJ6 
descansar el nuevo edificio. Pero una vez reaf 
das, el general Concha, que ha cumplido dio?" 
mente con los que llamaremos deberes inmeda" 
tos de su iniciativa, tiene derecho, tiene nece^ 
dad de declinar su encargo en otras manos, puí 
to que desempeñando al mismo tiempo !|¡ 
importante ministerio de la Guerra, no puede 
debe exigírsele que con detrimento de su sah!! 
siga encargado de dos ministerios á la vez, cu 
yos respectivos asuntos bastan y sobran para ocu" 
par toda la atención y todo el tiempo del más ce' 
loso funcionario. 

La salida del Sr. Sierra, el haber sido nonj. 
brado para Hacienda el Sr. Moreno López, ¿ 
designado para el ministerio de Fomento el señor 
Alonso Martínez, hacen natural, lógico y conve. 
niente el que acabe de completarse el gabinete con 
el nombramiento del nuevo ministro de Ultrama,. 
De esta manera no habrá motivo para temer qii¿ 
se entorpezcan en ninguna secretaria los trabajos 
y el ministerio, que tiene hoy delante de sí altas v 
graves y perentorias cuestiones, podrá contar para 
su resolución con la ayuda completa y unánime de 
todos sus individuos. 

Esto y solo esto es lo que hay en el particular' 
y después de esta breve y verídica reseña de 
hechos que son de todo punto naturales, espera
mos que, por esta vez al ménos, las oposicio
nes desistirán de forjar quimeras y montañas 
donde no las ha habido, ni las hay, ni puede lo
berías. 

• •' • •• • . 

Nuestro ilustrado colega La Iberia, al ocupar
se de un suelto en que contestábamos á ¿as IVo-
vedadés, á propósito del nuevo plan de esludios 
de la isla de Cuba, no lleva muy á bien los justos 
elogios que hemos hecho del marqués de la Ha
bana, y dice «que no quiere entrar en discusiones 
de este género.» Nosotros creemos que el deber 
de la prensa no es solo discutir principios políti
cos, por más que sea este su más importante co
metido, sino examinar también la vida pública de 
los hombres de Estado, y así lo ha comprendido 
otras veces La Iberia, que á la verdad, y sea di
cho de paso, y no como censura, no es délos pe
riódicos que más se deleitan en las abstracciones 
filosóficas, y qué menos se desdeñan en descender 
á las cuestiones prácticas. En las luchas políticas, 
como en todo, no basta conocer las banderas; hay 
que saber también quiénes son los jefes: de los 
ministros de la Corona y de los caudillos délas 
oposiciones no basta conocer sus principios, sino 
que hay que saber además cómo los aplican. ED 
otro caso la prensa no tendría razón de ser, y 
podria reducirse á un boletín telegráfico y á un 
libro que fuese el alcorán de cada partido. Poresí 
nosotros no nos negamos nunca al exámen de 
nuestros hombres; queremos que sus actos ptbli-
cos sean discutidos y valoradas sus calidades, SAA 
inteligencia y su aptitud para el destino que des
empeñen, porque nada de esto es indiferente al 
país. 

Y puesto que del general Concha se trata, va
mos á ser más explícitos que lo hemos sido; qüe 
con eso verá La Iberia cómo efectivamente es 
inútil que entable discusiones queriendo poner en 
duda ó negar lo que decíamos en nuestro referido 
suelto, respecto á las altas cualidades del mar
qués de la Habana. 

Uno de los ramos del Estado que más prontas 
y más radicales reformas exigen, es el de Guer
ra. Nuestro ejército se halla, si no en sus prácti
cas, en sus leyes, constituido para otro siglo y 
para otro país. Pues bien: el primer ministro á 
quien se ha visto llegar de frente á estas refor
mas ha sido el general Concha, que ha resuelto 
ya todas, las cuestiones que legalmente pueden re
solverse sin necesitar del concurso de los cuer
pos colegisladores. La secretaría de la (ruerra ha 
sido organizada de modo que no se verá ya nun
ca el hecho inexplicable de que un capitán llegue 
á brigadier en tres ó cuatro años, á fuerza de ob
tener ascensos por la escala general del ejércif 
y ascensos por la especial de la secretaría. 

La exención del servicio en los generales, /os 
retiros por edad, y el destino de los brigadieres, 
clase que estaba fuera de su centro, dan á las es
calas el movimiento que ya era indispensable, 

—Bella-Rosa, añadió volviéndose hiela su amigo; 
entrásteis aquí sano y salvo, y saldréis vivo y libre. 

—¡Pero si peligra vuestra cabeza! 
—¿Queréis mejor que peligre mi honra? 
La cólera hacia temblar al señor de Charny. 
- | A h ! ¡Os íalta una órden del ministro! Tendréis ¿oa 

si es necesario. 
El conde de Pomereux se encogió de hombros. 
—Si hubiéseis sacado una órden del bolsillo, yo 08 

hubiera hecho saltar la tapa de los sesos. ¡Hé aqat 
todo! 

—Detrás de mf está el señor de Louvois, contestó el 
favorito. 

— Y detrás de mí el principe de Condé, replicó el se
ñor de Pomereux. Bella-Rosa, dejad de temer por ^ 
vida; no so atreverán á tocar ni á u n a cinta de mi vestí 
do, y este caballero lo sabe perfectamente. 

El señor de Charny miraba á su alrededor y W 
como una pantera; sus ojos se ñjaron en el balcón, í 
reflexionaba si baria bien de llamar á los arqueros en 
su auxilio para acabar de una vez. La-Deronte W*** 
nó el pensamiento de Charny y fué á colocarse tren 
del balcón con aire tranquilo. Hubo un instante de • 
lencio, durante el cual se observaban los unos • 
otros. El señor de Charny no quería alejarse tetnien « 
que durante su ausencia se le escapase Bella-Rosa p0 
alguna salida secreta del palacio. El conde de Pomer^r. 
deseaba por su parte tener allí á Charny en su po ^ 
pero al mismo tiempo todos comprendían que era ^ 
cesarlo salir de aquella situación violenta. El señor 
Pomereux fué quien rompió el silencio. 

— T V o cuanto acaba de pasar, dijo con la 
atención y finura, debe probarnos que cuantos e s ^ o r 
aquí tenemos resolución firme y decidida. Vos, 
de Charny, queréis á Bella-Rosa vivo ó muerto; ^ 
Bella-Rosa, estáis decidido á batiros hasta la u ^ 
gota de sangre, y veo allá al otro lado á mi amigo 
Deroute que también es de la misma apinion. 

—Ciertamente, diio el sargento. 
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El Reino.—Miércoles 5 de Agosto de 1863. 

y su mu 

i testó el 

M nfííi<i en el servicio de un em-
rque ^ n l e y m * * ™ ^ el enlu5¡asm0 ás 

^ s l 0 ^ a S a s medidas han hecho 
' " ' ^ f a b urdas difereneias de sueldo en el 

^ t ó V U ^ S » nevado 4 
5¡n gravar el presupuesto. 

.eneral, el Sr. tocha ha demostrado 
indos conocimientos en cada una de la. 

g & S a le d e b e . g r a n d k a ^ * * 
t caballería su íc t ica y su o r g a — 
e hace muchos anos; y t o f ! ' f ese 
e0nnene á los ejercito d ^ Y ' o ^ ^ ^ ^ 

ritn de t o l — ^ d , s c j ^ Ia 
to ha despertado el S i . Louma 

CUthombre político, el marqués de la Haba-
.^olverla^ cuestiones eon ese cnteno 

1 y conservador de que tan brillante rnues-
I d o en el gobierno de nuestra joya de los 

- - En ese periodo de cinco años que seña-
,K'0p\'eueraciün de nuestra Antilla, se ha crea-

nacienda que antes era un caos; se ha pre-
a i para las libertades políticas; se ha 

da al municipio; ha cesado la dictadura 

[sabe, 

,a ha moralizado la administración, orga-lilar; n* ^ . . . . 
indola 

dosv confundidos-
l'u pn sus diferentes ramos, antes mezcla-

v ronfundid0̂ -
n - cuesliones internacionales, la de los cruce-
= '13 de Tampico, han sido resueltas con gló-
" ¿ara España; dos expediciones filibusteras y 

vasta y terrible conspiración han sido deshe-
con una energía y un acierto tan admirables, 
•̂prendido el gobierno de los Estadas-Uní- " 

v adquiriendo el convencimiento de nuestra 
r¿a lia modificado sus relaciones con Cuba. E l 
i-citó ha sido organizado, creado, mejor dicho, 
j-aue tales eran los vicios de que adolecía su 
¿ua forma: y comisiones de todos los pueblos 
lericanos y de todos los europeos coloniales, han 
á estudiar á Cuba la única organización que 
v̂iene á tropas europeas en América. 

En esos cinco años de que hablamos, los inte-
es materiales se han desarrollado hasta el pun-
de doblarse la riqueza pública: todas las vias 

férreas han sido terminadas y llevado íi cabo el 
en-anche de la Habana. Los magníficos monu-
inenlos y los nuevos fuertes levantados bastarían 
por sí solos para hacer imperecedero el recuerdo 
del o-eneral de que nos ocupamos. E l impulso que 

|Kó ai comercio y á la marina, la cual ha doblado 
su? velas, ha hecho de la Habana el tercer puer
to del mundo. 

\1 mismo tiempo se ha verificado una revo
lución literaria en el país por la protección dada 
por el Sr. Concha á las letras: periódicos y obras 
han salido á luz con verdadera profusión, no so
lo di la Habana, sino en Santiago, Trinidad y 
otras poblaciones más subalternas; y nuevos li
neo? é institutos y colegios particulares difun
dieron por todas las clases la instrucción que los 
culianos tenían antes que ir á buscar del otro la
do de los mares. 

V sobre todo esto , como lo más importante, 
|como lo más beneficioso, descuella un hecho que 
Iparcce que han olvidado los que atacan al mar-
fqut'3 déla Habana. Este hizo que fuesen una 

venlad los reglamentos de los esclavos, sostenien
do los derechos que las leyes conceden al negro, 
dereclius que antes no se tenían para nada en 
ccenía; otorgando libertad civil á la raza, y per
siguiendo la trata hasta el punto de que el valor 

= del esclavo subiera un 50 ó 40 por 100. Temíase 
r algunos que esta protección á los negros 
odujese desbordamiento y crímenes en estos; 
o la verdad es que nunca lia sido menor la 

iminalidad en la isla. 
Vea, pues, nuestro colega si todos estos ante-
dentes merecen la pena de consignarse para po-
r apreciar las dotes de gobierno de un minis-

Y no diga La Iberia, ya que no puede negar 
rtpido progreso de Cuba, que es producto de la 
ca, porque esto que seria cierto tratándose de 
país regido por instituciones libérrimas, no lo 
en los países en que siendo el gobierno la úni-
fuerza motriz, nadie obra sino en el círculo 
e el poder le traza. 
Dentro de aquellas leyes como denlro de las de 
península, el general Concha os mi represon-
nte de la política que defendemos: liberal con 
s reacciones, conservador de lo bueno en los 
stornos revolucionarios, porque este es el me-

io de evitar los golpes de Estado y los mo-
nes. ' -

Son tantas las rectificaciones que habrá nece-
idad de hacer respecto á nombres echados á vo-

para que figuren como probables candidatos 
I la diputaciun á Córles, que juzgamos seria muy 
prudente no dar asenso á los prematuros rumores 
jue acerca de este particular de una mapera in
teresada se esparcen, pues es el mejor medio de 
ue. muchos eviten desaires que ni buscan ni 

In f.ecen ' 7 ^e la prensa no tenga que decir 
Lsitr i ,0 contrario de lo que diga hoy i iiropó-
^ este particular. 

Iros estas consideraciones lo que nos-
tos 1.1111511508 hemos anticipado de algunos distri-
daUj4Ct0raIes' Presentando como únicos candi-

i rsouas muy diSnas ciertamente, pero 
. leñen que luchar con otras cuyas circuns-

eil ̂  Reciales es muy posible que arrastren 
£ ^ de si al cuerpo electoral, 
"este caso se encuentran los Sres. D. Ma-
10 la Torre Roldan y D. Eduardo Molero, 

j , ^ 1 Primero én el distrito de Alcázar de San 
N a / seÉ>un(:l0 en el de Guadix, cuentan con 
m Q- 11161,0 crecido de sufragios, y que reúnen 
tiras iCun,stancias de ser naturales de las respec-
í in» na,,dades' Poseer bienes en ellas, familia 
cuan í. de ^ ^ e s que conocen perfectamente 

«petentes serian dichos señores para re
íos distri 

ReoeiT y eousideracion 

Iks noticSr ?Ue 10 me]OV es acoger cori reserva 
h ^ a decir nr*:-01̂ 168' Por,íue cuanto hoy se 

Al «o tiene un carácter definitivo 

f,resenf T serian dichos señores para re-

su aprecio f-01*^08 distritos ^ les hon.ran 0011 

I "KogamoVá co de ^eoia la siguiente 
Ŝla8> que n Ue8tros estimados colegas ministeria-

Pn ^érta ^^T****™ ambigüedades lo que hubo 
Hor. J nta oficial alebrada en la semana ante-

1,1 gober^^6]3 presidió el señor conde de Ezpele 

10 rec ^ ^ t r a t a r de elecciones. 6 lo que. 
í0^3 ' Para fat08 CODSultando k diferentes per 

tienPVe eCÍr al Sr- Vaamonde quiénes i 
^ t m o B deMadr!d0^abÍlÍdadeS ^ 8er elegido8 

a bienes convocó S. E. fueron: el du-

es 

son 

8ugetos 

que de Sesto, los alcaldes del ayuntamiento y algunos 
amigos particulares. *1 

Buen modo de formar juicio exacto acerca de lo que 
piensan los electores de la corte. 

Pero no es esto lo más curioso. 
Murmurase que los candidatos acordados en la men-' 

cionada junta son todos regidores de la corporación 
municipal. 

Ahora va lo bueno. 
El señor duque dícese que manifestó que él era par

tidario de la política seguida por D. Leopoldo, y que 
por tanto, con permiso ó sin permiso del gobierno, 
apoyaría en Madrid á los unionistas. 

Lo mismo expuso otro regidor muy conocido, de
signado para representante en el futuro Congreso. 

¿Qué saben de esta curiosa reunión nuestros apre-
ciables colegas?» 

Es completamente ageno de verdad el que hu
biese tenido efecto la reunión á que se refiere E l 
Clamor Público; y como carece defundamento la 
noticia, no nos detenemos en combatir las falsasr 
apreciaciones que solire esto hace el citado perió
dico, que lastimosamente ha sido sorprendido por 
alguno que quiso abusar de la buena fó de sus 
redactores. ^ 

E l Sr. Sierra, ministro que ha sido de Hacien
da, se dice que pasará al Consejo de Estado á 
ocupar la plaza de vicepresidente de la sección 
de Hacienda, que desempeñó el Sr. Yaamonde. 

E l Sr. Permanyer llegará mañana á Madrid, 
continuando su viaje á la Granja, en donde es es
perado. 

La Gaceta de Lóndres publica un despacho 
del señor marqués de Miraflores-á M. Edwards, 
encargado de negocios britáiicos en Madrid, en 
el cual el señor ministro do Estado, contestando 
á una pregunta de Inglaterra, dice: 

«España adopta también el principio de no permitir 
á un buque federal ó confederado que taiga de un 
puerto español sino veinticuatro horas antes por lo 
ménos de la salida de un buque enemigo del mismo 
puerto.» 

Los últimos diarios extranjeros no publican 
todavía el texto íntegro del citado despacho. 

Hoy debe llegar á Valencia la embajada que 
el bey de Túnez envía á S. M. la Reina. Pa
sado mañana se la espera en esta córte. Se ha 
destinado para su alojamiento la antigua Inspec
ción de Milicias, en donde también estuvo alojada 
la embajada marroquí. La Iberia que hace dias 
atribuia la no venida de los tunecinos á no sabe
mos qué sugestiones extrañas, saldrá de dudas 
con estas líneas. 

Dice La Epoca: 
«No esperábamos que EL REINO recibiese como lo 

ha hecho nuestro artículo del sábado, en que empezá
bamos por reconocer que á todos nos alcanzaba un tan
to de culpa por no haber anticipado la conciliación 
que apetecemos tanto como el diario disidente, 

Pero nuestro colega se considera impecable y lanza 
un torrente üe acusaciones ¡i la situación pasada. Por 
esto creemos inútil entrar en polémica con EL REINO; 
pero confiamos en que al fin habrá de convencerse de 
que el verdadero espíritu conciliador está de nuestra 
parte, que cuando hablamos de conciliación no evoca
mos los recuerdos que pueden hacerla imposible.» 

EL REINO' siente á su vez que La Epoca le atri
buya injustamente intransigencias y exclusivismos 
que son contrarios á toda obra verdaderamente 
conciliadora. Pero L,a Epoca debe conocer que 
para hablar de conciliación no es lógico ni opor
tuno el tratar de hacer inculpaciones, mucho más 
cuando ni son exactas ni merecidas. Hace mucho 
tiempo que EL REINO no hace más que defenderse 
de los ataques constantes áe La Epoca, en lo cual 
está en su derecho. 

Á consecuencia del incidente del Aunis, el go
bierno francés ha separado al cónsul que tenia en 
Génova. 

Los periódicos francesíes nos suministran las 
signantes noticia^; * > ^ 

«Nuestro corresponsal de Lóndres, dice la France 
del 2, nos trasmite las siguientes noticias: 

«Las negociaciones que tienen por objeto estable
cer el acuerdo de las tres potencias para redactar en 
común la contestación á la Rusia, deben estar á punto 
de terminarse. Puede, pues, considerarse como muy 
probable la adopción de una nota , en la cual se hará 
constar de la manera más precisa el acuerdo de las 
tres potencias, no solamente por lo que respecta á la 
unidad de miras, sino hasta por la identidad de len
guaje.» 

Concluye asegurándonos nuestro corresponsal que 
esta noticia puede tomar el carácter oficial, dje unxuo-
mento á otro.» 

Por una coincidencia bastante extraña y que 
no dejará de llamar la atención de nuestros lec
tores , son dos españoles los que hoy están ocu
pados con más empeño en resolver el árduopro
blema déla guerra pendiente entre los Estados 
del Norte y del Sur de este país: el uno con la 
espada; el otro con la pluma. 

Mientras el general Meade (nacido en Cádiz, 
no en Barcelona, como equivocadamente se había 
dicho antes) acaba de obtener en Pensilvania una 
notable victoria contra las fuerzas ihvasoras del 
general separatista Lee, elevándo$e á la mayor 
altura en la opinión de todo el Norte,—el cono
cido publicista Sr. D. José Ferrer de Couto, re 
sidente,ahora en Nueva-York, después de: haber 
conferenciado con algunos de los hombres más 
distinguidos de uno y otro bando, piensa formu
lar su pensamiento y el resultado ;de sus combi 
naciones en un libro muy próximo ya á ver la luz 
pública, el cual creemos que ha de ser como ban 
dera de conciliación entre las dos grandes seccio
nes que hoy se destrozan despiadadamente en los 
campos de batalla. 

Si no estamos mal informados, la edición in
glesa de dicho libro, que se está imprimiendo ya, 
lleva el adjunto título: ((¡Basta de guerral—La 
cuestión de la esclavitud es definitivamente re
suelta en favor de la humanidad y de los intere
ses existentes.» 

Correspondencia particular de EL REINO. 
Habana 14 de Julio de 1863. 

Sr. Director de EL REINO.—Mi apreciable amigo: Sin 
duda alguna que habrán llamado la atención de usted 
los artículos publicados en varios periódicos de esa 
córte, ya contra ciertas y determinadas medidas de la 
autoridad superior de esta isla, ya contra su marcha 
de gobierno y administración en general. Aquí puedo 

asegurar á V . que esos ataques han sido recibidos por 
todas, las gentes sensatas cón más indignación que sor
presa,, y digo sorpresa, porque «8 ya táctica muy vieja 
que cuando un c - pitan general trata de corregir abu
sos y de encaminar las cosa? por sd cauce natural, to
dos los interesados en ellos ponen el grito en el cielo y 
apelan á toda clase de recursos, por reprobados que 
sean, para desprestigiar la autoridad, cansarla, que
brantando su acción, y conseguir por este medio que 
continúenlos abusos á cuya sombra viven y medran. 
Si me fuera permitido hacer historias, fácilmente de
mostraría que el sistema puesto ahora en práctica por 
os que se consideran perjudicados ó contrariados en 

sus especulacionés y manejos inmorales, ha sido en
sayado con més ó ménos éxito en diferentes ocasiones. 

Las disposiciones adoptadas por la autoridad supe
rior para cumplir los compromisos que España tiene 
contraidos en tratados solemnes, con respecto al t r á 
fico negrero, son las que han roto los diques de la pro
cacidad, espaxramando por todas partes la intriga, la 
falacia y la maledicencia. Unos cuantos se han consi
derado heridos en sus intereses, y para defenderlos 
recurren á toda clase de supercherías. Este y no otro 
es el origen verdadero de los ataques á que me re
fiero. 

Prescindiendo de que el trafico negrero está dando 
motivo á cuestiones tanto más graves y delicadas 
cuanto que se rozan con las" relaciones exteriores,'han 
llegado tas cosas á punto- en que la tolerancia es un 
erímen y que de ese crimen resulta una perturbación 
deletérea en la moral, en la administración y en el go
bierno. El tráfico negrero es absolutamente imposible 
sin su triste séquito de cohechos, sobornos y olvido de 
los deberes: calcúlese, por lo tanto, el núúaero de per
sonas que interviénea, .unas activ*y otras" pasivanun-
te, en un désembafeo de negros, y sé podrá apreciar ta' ; 
ptofandidad de las heridas -que Irecibe la moral p á b l i -
ca; y ménos malo todavía si se tratara de hechos aisla
dos, sin conexión con los ramos administrativos; pero 
es el caso que todo se afecta y se contamina, porque el 
escándalo de un homhro á quien acaso le basta una no
che para enriquecerse, trasciende y pone á prueba 
la honradez más acrisolada. 

Esta cuestión negrera, aparte de lo que acerca de 
ella se cree con respecto á la agricultura y al porvenir 
de esta suntuosa Antilla, sobre lo cual temo mucho que 
la opinión no esté muy ilustrada, se roza con otras 
cuestiones de suma gravedad. 

Las dificultades con que por estas y otras circunstan
cias, todas de incalculable alcance, tropieza la autori
dad superiorde Cuba, son inmensas. El capitán general, 
con calma y premeditación, ha procurado estudiarlas, 
medir su extensión, y vi-.ncerlas, procurando conciliar 
hasta dónde es posible todos los intereses. Se equivo
can de medio á medio, si es que no mienten á sabien
das, los que hablan de medidas violentas, pues no solo 
no se ha tomado ninguna en estos términos, sino que 
ha llevado la autoridad su benevolencia y su deseo de 
evitar disgustos hasta el extremo de advertir y amones
tar paternalmente á los que de ciencia cierta sabia es
taban mezclados en especulaciones negreras; y solo 
después de haberse convencido de que todos sus pasos 
eran ineficaces, es cuando se ha decidido á tomar pro
videncias. Si estas han sido justas ó injustas, al gobier
no de S. M . corresponde resolverlo, aunque desde lue
go da muy mala idea de su causa el que para defender
la apela al medio de confundir las cosas y de trastornar 
la opinión. 

La prensa no cesa de inculcar la necesidad de que 
el gobierno ponga el mayor cuidado en la provisión 
de empleos para las provincias de Ultramar, procuran
do que recaigan en personas que á su reconocida ap
t i tud reúnan ¡a más intaohable moralidad. El gobier
no de S. M . tiene especial cuidado en hacerlo así, por 
lo mismo que se trata de posesiones lejanas de la ma
dre patria sobre las cuales no es posible que el poder 
central eierza la misma vigilancia y la misma autori
dad que sobre las provincias peninsulares. ¿Pero han 
correspondido y corresponden siempre los resultados á 
los deseos y al propósito del gobierno? Aunque solo se 
trata de excepciones, seria una necedad negar que las 
ha habido, las hay y las habrá, porque tales son las 
imperfecciones de la humanidad. ¿Y qué le toca hacer 
á un capitán general cuando tropieza con ellas, yacep^ 
tando la responsabilidad de su cargo, desea desempe
ñarlo con celo, inteligencia y probidad, correspon
diendo á la confianza que en él se ha depositado? Lo 
que ha hecho el señor marqués de Castelllorite: exa
minar las cosas por sí mismo, descendiendo hasta los 
detalles, y si ha encontrado faltas que enmendar las 
ha enmendado; si ha tropezado con abusos los ha cor
tado de raiz, y si en ello han padecido algunas perso
nas, cúlpense á sí mismas y no quieran ocultar sus de
masías, tratando de apartar la vista del público de la 
verdadera causa del mal. Esto es lo que ha hecho el 
capitán general y lo que seguirá haciendo sin que las 
declamaciones y las intrigas mejor ó peor urdidas ten
gan poder para debilitar ó quebrantar la rectitud y la 
entereza de su carácter. El señor marqués de Castel-
florite no ha venido á la isla de Cuba por el placer de 
disfrutar de las ventajas y de la consideración que es
te importante manoo otrfece. 

Sin desdeñar lo legítima y honrosamente adquirido, 
aunque su desinterés y su poco apego á los bienes de 
fortuna son bien conocidos, y sin ser insensible á la 
honra de su elevada posición, 1» que más estimula su 
ánimo y fortalece su espíritu es la idea de hacer el 
bien, de favorecer el desarrollo moral y material de 
esta preciosa isla, de asegurar en ella la paz y la tran
quilidad, poniéndola á cubierto de toda clase de ase
chanzas, y de dejar gratos recuerdos de su gobierno y 
administración. Esta es su ambición, y á satisfacerla 
se encaminan todos sus actos y disposiciones. Aspira á 
servir bien á su patria", consagrándose hasta donde 
alcancen sus fuerzas, á la prosperidad y-grandeza de 
Cuba. 

Las personas que conocen á este señor capitán gene
ral se habrán reído ó más bien indignado al oir hablar 
de providencias atropelladas y ligeras. Precisamente lo 
contrario es la verdad: todas las providencias del señor 
general Dulce llevan el sello de su carácter prudente, 
reflexivo y circoiispecto. En todos sus mandos, inclu
so el de Cataluña, donde tan inolvidables recuerdos 
ha dejado, ha procedido así, y no es de suponer que 
en el todavía más impértante de Cuba haya cambiado 
por completo. 

El correo nos ha traído una extensa y curiosa narra
ción de los terribles desórdenes de que fué teatro la 
ciudad de New-York con motivo de la quinta, y de 
cayos sucesos tienen ya alguna noticia nuestros lec
tores. 

Dice así: 
«Según anunciamos, el gobierno dispuso llevar á ca

bo la quinta, y al efecto expidió las órdenes conve
nientes, que, por razones que ignoramos, no se hicie
ron públicas. Esta circunstancia produjo bastante des
agrado, con especialidad en las clases ínfimas del pue
blo, desagrado que no tardó en manifestarse de un 
modo imponente. 

El sorteo habia principiado el viernes en algunos 
distritos y continuado el sábado sin el menor síntoma 
de desórden, lo oual hizo decir á algunos periódicos que 
el público, conociendo lo crítico de las circunstancias. 

se sometía de buena voluntad á la disposición del go
bierno. Pero aquella calma era solo aparente, por lo 
j u e luego se echó de ver. 
r Díéronse 4 luz laa listas de los sorteados, y como por 
casualidad casi todos estos perteneciesená la gente mé
nos acomodada, sec r .yó que había fraude, y Mto con
tribuyó no poco á aumentar el descontento. El día del 
domingo se pasó bastante tranquilo, aunqne las re
uniones eran numerosas en distintos puntos de la ciu
dad y en todas se discutía acaloradamente la cuestión 
de la quinta, cesurándose la medida con los más duros 
términos. 

A las seis de la mañana del lunes, hora en que los 
trabajadores acostumbran á acudir á sus talleres, prin
cipiaron á reunirse grupos inmensos en diferentes ca
lles; y entre ocho y nueve, como si to los ellos obede
ciesen á una órden dada de antemano, se dirigieron 
hácia el noveno distrito, que comprende desde la calle 
23.a á la 65.a del Este, y desde la 5.a hasta la 1.a ave
nida. A medida que iban avanzando, se les reunían 
nuevas personas, inclusas muchas mujeres, y al llegar 
á la manzana de la 3.a avenida, entre las calles 46.a y 
47.*, en donde estaba la oficina del sqrteo, ascendían 
ya á 7,000, armadas con pistolas, sables, palos, piedras, 
hachas, estoques, sierras, barras de hierro, en una pa
labra, con todo cuanto podía convertirse en arma ofen
siva ó defensiTa. Durante su marcha, los amotinados 
cortaron todos los alambres del telégrafo en las aveni-
d«s>3,ay:4#.M;;'] ¿C\\ 7 ¿ ¿ v ^ K . j i i ^ é . ü 

No bien llegaron á la oficina del preboste marshal 
encargado de verificar él sorteo, se dió la señal del 
ataque por medio de una piedra lanzada oon tal acier
to, que hizo'caer sin sentido á uno de los que se halla
ban dentro de la casp. El populacho se precipitó acto 
continuo por puertas y ventanas, destrozó los mue
bles, hizo pedazos el globo del sorteo, las listas, los 
libros y cuantos papeles ó documentos hubo p. lama-
no; y én-seguida prendió fuéguál edificio. Las campa
nas de alarma comenzaron a tocar á íuego y ios bom
beros acudieron con la celeridad acostumbrada; pero 
los amotinados, que ya ascendían á más de 12,000, les 
impidieron atajar el incendio, de manera, qu« este se 
comunicó á las casas ininediatas; y pocos momenlos 
después, las de los números 675, 677 y 679 en la acera 
derecha, y. el 078 en la izquierda, estaban reduci '• s á 
escombi s. 

Entre las doce y la una del dia llegó la primera 
escuadra de policía al lugar riel motín; p ro asaltada 
por los amotinados, se vió precisada a huir precipita
damente, no sin haber perdido la mitad de su fuerza, 
inoiufo el superintí ndirnte del ramo, el cual fué mal
tratado de tal modo que probablemente morirá. Va
rios individuos de la policía que se refugiaron en las 
casas inmediatas fueron sacados de ellas violentamen
te y maltratados hasta dejarlos por muertos en la 
calle. 

Detrás de la policía se presentó una compañía de 
tropa que fué recibida con un diluvio de pedradas y 
con silbidos y otras demostraciones semejantes. Uno 
do los soldados, más impaciente, ó ménos comedido de 
lo que debiera, disparó su fusil, y los demás hicieron 
lo mismo, creyendo que se habia dado la órden de fue
go. Varios amotinados cayeron muertos ó herido?, y 
entonces el furor del populacho no conoció límites. 
Los soldados fueron completamente cercados y algu
nos de ellos hechos literalmente pedazos, siendo muy 
pocos los que lograron escapar con vida. Entonces tra
tó de buscar otro objeto en que cebar su creciente sa
ña; y á la voz «¡al arsenal!» aquella masa de 20,000 
hombres se puso en marcha en dirección de la calle 
35.a y 7.a jivenida, en donde se encuentra el arsenal ó 
marque nuevo de artillería. A l pasar por la esquina de 
a calle43.a y 3.a avenida, en donde se halla el hotel 

de Bull 's Htard, hizo alto un momento, y cambiando 
dé resolución, en vez de dirigirse al arsenal, asaltó el 
hotel, lo saqueó completamente y le puso fuego. En 
seguida se dirigió por la calle 43.a á la avenida de 
Lexington, asaltó el asilo de huérfanos de color, y 
después de saquearlo lo redujo á cenizas. Dos magní
ficas casas de las mismas avenidas sufrieron también 
igual suerte. 
• Los amotinados se dirigieron luego á la 4.a avenida, 
y destrozaron el ferro-carril, después de lo cual mar
charon otra vez á la 3.a avenida y calle 46.a, en donde 
hicieron alto y pidieron un jefe que los guiase. No 
tardó este en presentarse, y después de pronunciar una 
arenga que ya se comprende cómo seria, los amotina
dos, que ascendían ya á más de 30,000, se dividieron 
en columnas, cada una'de las cuales principió á ejer
cer su obra de destrucción en diferentes puntos. 

La primera columna se dirigió á la 2.a avenida, ata
có la magnifica fábrica de armas que acababa de esta
blecer el corregidor de esta ciudad, y habiendo dis
persado á los que la defendían con bastante pérdida de 
vidas por ambas partes, la saqueó y redujo i i cenizas. 
Otra columna se dirigió á Broadway, atacó la casanú-
mero 1,190, en donde se hallaba la oficina del sorteo 
del 8.° distrito, destruyó cuanto habia en ella y redujo 
á cenizas toda la manzana de casas comprendida entre 
las calles 28.a y 29.a, Broadway y la 6.a avenida. 

La hermosa casa del corregidor de lo ciudad, situa
da en la 5.a avenida, se vió luego amenazada por el 
populacho, y solo logró salvarse de una destrucción 
completa gracias á la popularidad del juez Barnard, 
que arengó á los amotinados y Ies disuadió de su i n 
tento. No:fué tan feliz el preboste marshal Nugent, 
cuya casa, situado en la calle 86.a, fué también redu
cida á cenizas. 

Durante los primeros momentos se creyó que el mo-
tin era solo un acto de oposición á la quinta; pero á 
medida que fué adelantando el dia y generalizándose 
lá obra de destrucción se vió claramente que también 
tenían mucha parte en él los odios de partido. L JS g r i 
tos de \mneran los abolicionistas] \abajri los negrosl y los 
ataques de que fueron víctimas muchas personas ta
chadas de abolicionistas, no dejaron duda alguna de 
ello. Pero quien más sufrió fué la gente de color: cuan
tos negros transitaban por las calles y se pusieron al 
alcance de los amotinados, fueron maltratados de la 
manéfamás'^úW/-3'- ., ^ íáeArii'h 

En la parte baja de la ciudad, más de ciento fueron 
herido? o muertos; muchas de las casas habitadas por 
negros fueron asaltadas y reducidas á cenizas, y á es
paldas de nuestra misma oficina fueron arrojados á la 
calle y maltratados inhumanamente, sin distinción de 
se^o ni edad, todos los negros que habia en dos casas. 
Kn la ealle de Spjring fué''asesinado uno y en la de 
Clarkgon ahoft^ido (>tro, después de haberle prendido 
fne.go tvla ropa que llevaba puesta. 

Las escenas de la noche fueron aún más terribles; 
el tañido de las campanas, que sin cesar tocaban á fue
go, el lúgubre re-^lanrinr rielas casas que en veinte 
puntos de hi eiadad ardían á un mismo tiempo, los 
disparos de Tas armas de fuego, los broncos aullidos 
del populacho, cuyo número nÓ"T)aJaba á media noche 
de 60,000 personas, todo infundía pavor y sobresalto 
indecibles. 

Los amotinados se dirigieron como i las doce á las 
oficinas del Tribune, periódico aíboliciopista exaltado, 
y trataron de destruir el edificio; perq la interveivion 
de la policía lo impidió en parte, obligando á aquellos 
á retirarse, no sin haber siqueado y destruido cuanto 
habia en el primer piso. La turba se dirigió luego á la 
'calle de Cherry, y destruyó y redujo á" cenizas otra 
manzana de cas?8 ocupada por marineros de color, 
suerte que no tardó muchó en sufrir c! edificio cono
cido con el nombre de Bieeker, en la calle del mismo 
nombre, y el cual servia de punto de reunión á los 
abolicionistas La lluvia que á la sazón principió á 
caer en abundancia, dispersó en gran parte á los amo
tinados que ya se preparaban á asaltar las osas consis
toriales, 4 pesar de estar guardadas por un fuerte des
tacamento de infantería con la correspondiente ar t i 
llería. 

Así terminó este primer dia, habiendo costado la 
vida á más de 100 personas, sin contar otras 400 ó 500 
heridas, y aparte de más de 60 edificios, algunos de 
ellos magníficos, reducidos á cenizas, 

(Se concluirá.) 

Tenemos entendido que el diputado provincial y los 
concejales del distrito de la Latina han acordado abrir 
una suscricion voluntaria para el alivio de los que se 
encuentran reducidos á la indigencia por el incendio 
ocurrido en la calle de la Arganzuela. Para realizar 
esta suscricion prestan sus establecimientos D. Domin
go Villasante, que tiene su comercio en la calle de To
ledo, esquina á la plaeuela de San Millan , y D. Fran
cisco Vives, cuya tienda de cordelería está en el para
dor de Cádiz, calle dé Toledo. 

Este pensamiento cuenta oon la adhesión del diputa
do a Cortes de aquella localidad, que se halla ausente, 
representado por el provincial, y con la de los regido

res de la Inclusa, representados asimismo por los de la 
Latina. Como no podia ménos de suceder, la suscricion 

.ha hallado desde el primer momento feliz acogida, yes 
de esperar que produzca los resultados que se prome
ten sus iniciadores. 

Por nuestra parte aplaudimos tan laudable propó
sito, y creemos cumplir un deber de filantropía exci-
tando á toda alma bienhechora á que contribuya para 
socorrer una desgracia que tan honda impresión ha 
causado en aquel vecindario. 

En la bolsa de hoy -quedaba el consolidado á 52-45 
y 52-60 pequeños, publicado. 

El diferido á 48-10, publicado; á plazo, 48-35 fin 
cor. vo l . 

La deuda del personal á 24-20, no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
La primera ubra que se estrenará en Jovella-

nos, según toda probabilidad , será un arreglo en tres 
actos en verso, titulado ¿Eran d o ú Pues ya son tres, 
escrito en breves dias por el Sr. Frontaura, que de re
greso de los baños de Panticosa, sa'ió ayer paia Cata
luña y Andalucía, después de haber entregado á la em
presa el manuscrito. 

— E l jueves tendrá lugar en el Elíseo Madrile
ño la cuarta gran festival extraordinaria en la que to
mará parte la brillante orquesta y cuerpo de coros del 
teatro Real, que tan extraordinariamente han llamado 
la atención en las funciones anteriores, y ejecutará por 
primera vez cuatro coros de notable efecto de la ópera 
de Verdj / dye Fiscari. También asistirá ctra orquesta, 
compuefcta de escogidos profesores de los teatros de esta 
OÓrte, y él acreditado pirotécnico Sr. Hernández d i r i 
girá una variada t-xposicion de fuegos artificiales. Las 
piezas en cuya ejecución tomarán parte la orquesta y 
coros del teatro Real, bajo la dirección del acreditado 
maestro D. Joaquín León, serán: la sinfonía de La 
Gazza ladra; del primer acto de Idue Foscari, >reludio 
é introducción con los dos coros seguidos. Coro t i tu la
do F i n si tarda; coro de introducción y borcarola t i t u 
lados Tace i l vento é queta tonda; y gran bacanal corea
da, escrita expresamente para estos jardines por don 
Pedro Sesé, estrenada con grandes aplausos en la fun
ción anterior. 

— E n el circo de Price se está ensayando una 
nueva pantomima titulada La fiesta de Baco. 

Dentro rie pocos días se presentará la f unámbula se
ñorita Susana Ryan. 

— E n Castellón ha tenido la carne la enorme 
rebaja de ocho cuartos en libra, y el pan ha bajado dos 
en casi todas las provincias. ¿Cuándo se disfrutará en 
la coronada villa de estos beneficios? 

— E l 27 de Julio anterior, á última hora, se ha 
dicho en Malaga que el criminal Jordán ha sido preso 
por la Guardia civil . Parece que llevaba cédula con 
nombre supuesto , y que una mujer lo descubrió, si 
bien intentó defenderse coando se vió sorprendido. 
Esta noticia, sin embargo, necesita confirmación. 

— Y a so está desmantelando por el interior el 
convento de San Basilio, y muy pronto se principiará 
á derribar aquel edificio, en cuyo vasto solar, según 
hemos dicho, se van á construir varias casas. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. La Tra*figuración del Señor, y 

Santos Justo y Pastor, mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro

quial de San Justo y Pastor, donde se celebrará la 
tiesta de los santos niños titulares con misa mayor y 
sermón, que predicará D. Basilio Sánchez Grande, y 
por la tarde completas y procesión de visita de altares. 

En San Pedro, San Ginés, San Isidro y capilla de 
Palacio, habrá misa mayor con manifiesto. 

Continúa la novena de San Cayetano en su iglesia, 
siendo orador D. Castor Compañía. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 4 de Agosto de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-45 
y 50; á plazo, 52-70 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-20 
y 15; á plazo, 48-35 y 40 fin cor. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 37. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

24-15. 
Deuda del personal, publicado, 24-25 y 45; no pu 

blicado, 24-30. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales. 6 por 100 de interés anual, no puolicado, 92-80. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.a de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-50. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu 

blicado, 103-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-60 d. 
Idem del canal de Isabel I I de a 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 111. 
ObligacÍQHes del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-90. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220-50. 
Idem de la compafíia de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id . , 56 d. 

Idem hipotecarias del rie Isabel I I de Alar del Rey 
%á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteosj a .137 1/4 por 100, id . 106 d. 

Aociones.-de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
TkfTRgona, no publicado 90. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á Badajoz, no publicado, 99. 

Acciones de ios ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea dei Noroeste de España, id . , par. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d. 
Paris á 8 días vista, 5-22 d. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO OK PRICE. A las nueve de la noche.—Brillan

te y escogida función, en la cual se ejecutará la Batuda 
americana, dando el doble salto mortal el artista espa
ñol Etnilio el Mallorquín.—Ultimas funciones de los 
elefauteá.—Los pormenores de esta función se anuncia
rán en los carteles. 

Se está ensayando la Gran fiesta de Baco. 
En breve se presentará la funámbula señorita Susa

na Ryan. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Segunda representación del célebre Tolmaque 
el hombre de la cuerda americana.—Los pormenores sé 
anunciarán por carteles, y los programas se distribui
rán a la entrada. 

EL PARAKO (jardín de reoreo en la puerta de Santa 
Barbara).-Hoy, a las ocho de la noche, gran baile 
campestre y una vistosa función de fuegos artificiales 
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El Reino.—Miércoles 5 de Agosto de 1863. 

S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L R E I N O 

Se reciben en las oficinas del periódico, Calle de Preciados, núm, 57, y 6^ 
Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 

L a g r a n d e e s t e n s i o n q u e a c a b a m o s d e d a r á n u e s t r o d i a r i o , n o s p e r m i t e o f r e c e r f o r m a l m e n t e 

á l o s a n u n c i a n t e s h a b i t u a l e s y á l o s q u e d e s e e n v a l e r s e d e este m e d i o d e p u b l i c i d a d , l a m a y o r 

e x a c t i t u d e n l a i n s e r c i ó n d e l o s a n u n c i o s , c o s a q u e n o s i e m p r e nos e r a a n t e s p o s i b l e , po r 

g r a n d e s q u e f u e r a n n u e s t r o s d e s e o s , á c a u s a d e l a f a l t a d e e s p a c i o c o n q u e l u c h á b a m o s . 

R e m o v i d o a q u e l o b s t i c u l o , l a s s o c i e d a d e s , l a s e m p r e s a s y l o s p a r t i c u l a r e s q u e q u i e r a n 

a n u n c i a r e n E l Reino, c o n t i n o y o p o r t u n i d a d , i m i t a n d o e n e s t a p a r t e l o b u e n o d e l o s e s t r a n -

j e r o s , c o n o c r r á n p r á c t i c a m e n t e l a s v e n t a j a s d e l a p u b l i c i d a d e n u n d i a r i o d e l a s c o n d i c i o n e s d e l 

n u e s t r o y c u y a c i r c u l a c i ó n se v e r i f i c a p r i n c i p a l m e n t e e n t r e l a s c l a s e s m a s a c o m o d a d a s de l a 

s o c i e d a d . 

B i e n p o d e m o s a s e g u r a r á l o s a n u n c i a n t e s , s i n t e m o r d e i n d u c i r l e s á e r r o r , q u e l o s r é d i t o s d e l 

p e q u e ñ o c a p i t a l i n v e r t i d o en l o s a n u n c i o s d e este p e r i ó d i c o , h a n d e a s c e n d e r á u n t a n t o porc, 

f a b u l o s o . Y p o r l o r e f e r e n t e á l a c o n v e n i e n c i a d e a n u n c i a r e n p e r i ó d i c o s d e l a n a t u r a l e z a de" 

es t a n e v i d e n t e q u e n o n e c e s i t a p r o b a r s e . 

P o r l o q u e t o c a á l o s p r e c i o s v a r i a r á e l t i p o c o n a r r e g l o a l n ú m e r o d e i n s e r c i o n e s ^ 

a n u n c i o y á l o s c a r a c t é r e s de l e t r a q u e e l a n u n c i a n t e desee e m p l e a r , p a r a l o c u a l se cuenta, 

u n a g r a n v a r i e d a d ; p e r o s i e m p r e s e r á n m ó d i c o s e n e s t r e m o , p u e s t o q u e E l Reino mas 

l u c r o a s p i r a e n e s t a s e c c i ó n á f a v o r e c e r e l d e s a r r o l l o de l a s s o c i e d a d e s , d e l c o m e r c i o \ , 

i n d u s t r i a . 

L o s a n u n c i o s se r e c i b e n e n l a Comisión Central de Anuncios, c a l l e d e l a Mise r i co rd i a 

m e r o 2 , y e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e E l Reino,c&lie d e P r e c i a d o s , n ü m . 5 7 

EL nmm 
S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S V I D A L A T U T E L A R 

VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, diputado áCórtes, propietario y 

oficial del minislerio de Hacienda. 
Sr. D. Ferrain de la Fuente y Apecechea, propie

tario é individuo del RearConsejo de Agricultu
ra, ludustria y Comercio. 

Excmq. Sr. Marqués de Villamagna, grande de Es
paña de primera clase, gentil hombre de S. M . y 
propietario. 

Sr, Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

CONSEJO DE 
Exorno. Sr. Duque de Abrantcs, grande de España y 

senador.—Presidente. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Exorno. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grbnde de España de primera clase, gentil-
nombre de S. M. propietario ymariscal de campo 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Rumon López de Tejada. 
Directora junto, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mút ua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

nsscriciones. 
Ha reunido AU los once años que lleva de existencia, 81.600 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 343 millones de reales. 
Los fondos délos ímpouentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolvienao á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al 
sumas producidas por el interés compuesto por las herencias de los sócios fallecidos y por los beneficios 
de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La coínpañia anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE REALES, se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por largo que sea 
el período de las imposiciones. 

Se publica el día ib de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectóse 
ouajitot informes sesolkiten en Madrid en la Dii'eccíon general, calle de Fuencarral, núm-
ro ly y en provincias en casa de los comisionadosde la compañía. R. 

LA VIDA. 

L A U N I O N 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE 
Delegado régto, Sr. D, Francisco Dumont y Calonje. 

Junta de vigilancia.—D.TomÁs López de Berges.—O. Guillermo Rolland, banquero.—Excelentí
simo Sr. D. Lúcio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é Ibarrola, banquero y propie
tario.—L». Juan Stuvck y Lloret, g-fe de administración.—limo. Sr. D. Luis Diaz Pérez, abogado.— 
D. Juan francisco Diaz, gefe de administración.—Excmo. Sv. marqués de Heredia.—D Ciríaco Tejerdo, 
médico.—Exmo. Sr, D. Felipe del Rivero, teiii«nte general.—limo. Sr. D. José de Osorno y Peralta, 
gefe superior de administración.—D. Antonio María Puig, coronel y cajero de Ultramar.—D. Jos Her
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secretario). 

Director general, Sr, D. Peiro Pafcual de Uhagon. 

Situación de la Compañia en 2 5 de junio de 1 8 6 3 . 
N u m e r o d e s u s c r i t o r e s . 8 7 3 6 8 

C a p i t a l s u s c r i t o . . . 6 3 0 . 4 1 8 , 6 7 6 r s . 

T í t u l o s c o m p r a d o s . . . 4 8 8 . 5 5 1 , 0 0 0 \ 
LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con benéficos crecidos en 1857, y lleva 

repartidos los siguientes: \ 
12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que terminaron su-

compromiso social en 18D7. 
20.4"9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que terminaron su 

compromiso social en 1858. 
37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los ^,971 imponentes que terminaron su 

compromiso social en 1859. 
36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 ímpo entes que terminaron su 

compromiso socúd en 1860 
36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que terminaron su 

compromiso social en 1861. 
68.814,000 rs. en títulos del 3 por i00 consolidado, á los 10,089 imponentes que terminaron su 

compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del capital por muerte del ase
gurada, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son liquidables cada cinco años ó anualmente, ¡i voluntad de los suscritores. 
Las suscriciones liquidables todos les años facilitan, á todos los que lo deseen, medios de crearse 

desde luego rentaa vitalicias. 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve por el ligero rcsú-

men de su situación en este día, la que mas capital asegurado y mayor número de suscritores cuenta. 
Las seis liquidiiciones que lleva iTacticadas, y en las que ha devuelto considerable mente acrecido el ca
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de esta sociedad y las i n 
mensas ventajas que ofrece. 

En la dirección general, establecida en Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, y en ias oficinas de los 
agentes en provincias se facilitan grátis prospectos y se darán todos los dalos y esplicaciones necesa-

(Lu.) 

Í Ñ J E C T I O Ñ I R O Ü 

C o m p a ñ í a d e S e g u r o s á p r i m a fija, c o n t r a i n c e n d i o s , s o b r e 

l a v i d a y m a r í t i m o s , e n c a r g a d a d e l a g e r e n c i a d e l a s d o s s o c i e - | . r r | l ^ : ^ f ! : ! ^ ^ 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

d a d e s m u t u a s d e s e g u r o s d e n o m i n a d a s L A U N I O N E S P A Ñ O L A 

( c o n t r a i n c e n d i o s ) , y E L P O R V E N I R D E L A S F A M I L I A S ( s ó 

b r e l a v i d a ) . 
CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo 
' tro de la Gobernación y de Compañía f?í 

Juan Pedro Muchada, se-

UNGÜENTO HOLLOWAY. 
f Con la posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujaiio de su fafriilia. Si la esposa ó 
j los niños se ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infarciones de las 
• glándula?, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curados por el uso de este ungüent 

Vocal, Excmo. Sr. D. 
nador y propietario. 

Vocal, Sr, D. Juan de Ca»tro Fontela, capitalista 
y propietario. 

propietario, ex-ministro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-presidente, Excmo. Sr. [conde de Villanueva 
de la Barca, propietario y senador del reme. 

Vocal, Sr. D. J. Singher, ex-director general 
esta compañía. 
Director general, Excrao. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
1. a TREINTA Y DOS MILLONES DE REALES de capital social 
2. a Lo* importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la gestión de las dos So

ciedades que administra. 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficios, 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á P R I M A FIJA. 
LA UNION asegura toda elase de ebjetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, ei 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

esplosiones del gas. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplosio 

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,825 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.0S5 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma do 

nueve millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegado; 

capitales de provincia faálítau prospectos y dan esplicaciones. R. 

asma 
Sr. D. Luis Guilhou director d é l a I que al cabo de poco tiempo estiba radicalme^ 

Compañía general del Crédito de España. ' - + , FISTULAS HEMORROIDES 
Las curas que este ungüento ha venhcado en casos de ulceras 

inveteradas y que habían resistido 
i á laaphcacion de todo otro medicamento a^i como de hemorroides y fístulas no tienen número y son 
i tan notorias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo po lria ser suficiente para dar una, 
j idea de su inmensa cantidad ni de la diferencii de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que 
/ oste ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una G iración inmeliata y radica . 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
! Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales com i llagas en la cabeza, man-
j chas en la pie , lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pron-
. lamente por el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado debe frotarse 
, abundantemente con este remedio el vientreon «u lado derecho. 
3 E l ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente paralas siguientes enfermedades: 

Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cutis. 

Enfermedades del hígado 
—de las articulaciones. 
Erupciones escorbúticas 
Fístu as. 
Frialdad ó talla de calor 

en las estremidades, 

Inflamaciones internas y 
esternas, 

Coa, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

•de los pechos, 

Quemaduras, 
Males de los ojos, 
Tiña, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas. 
Ulceras en la boca. 

Este ungüento ê  elaborado bajo la íns eccion personal del profesor Hollówav, y cada bote va 
v acompañado de una instrucción personal impresa en español, que esplica el modo ae hacer uso de él. 
f Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndres. 
I En Madrid en las principales boticas. 

En provincias en to las las boticas y droguerías de mas importancia, 
•j Loi precios de venta so¡i, 7, i 8 y 28 rs. caila caja con proporci.n á su tamaño. (X.) 
i — - - . • - . .. . - — 

IJ a 
WñM Di i un \ 

i L I N E A 
j T R A S A T L A N T I C A . 

BANCO 
t 

S O C I E D A D A N O N I M A . 
Sus operaciones.—Préstamos hipotecari> s, ya en fincas rústicas 6 urbanas, reeml olsabhs por el 

sistema de amortización y co > d?scu into á prima á voluntad del deudor.—Préstamos sobre pólizas 3u-
seguros sobre U vida, sobre valore- efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimables y e 
ros.—Cuentas corrieoies.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.—Y esas pe
culiares á los ¿randes establecimientos de crédito. 

Beneficios tara los accionista?.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y de mayor valor.— 
El se s pjr ciento fijo, y probahe algur '.anto mas.—Opción a las operaciones de ' rédito.—Ser admi
tidas las acciones en todos los mor. ados del remo y poder hac -r efectivo su importe. 

CONSEJO ADMINISTRACION. 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. limo. Sr. D. Mariano P. Luzaró, magistrado y pr r 
Vice-presidente: Excrao. Sr. conie de Momes-

• laros. 
Vocales: Exenao. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de Viliandrbndo. 
Sr. D. rlamou Goicotrrotea, diputado á Códes, se

cretario del Congreso y p-opieta io de Aragón. 
Sr. D. Mariano Piougués, magistrado y propieta

rio de Aragón. 
Sr. D. Pablo Go^a, banquero do Madrid 

pietario de Se^ovia 
; limo. Sr. D. Fermín Lapuente Apecechea, del 
I Consejo de AKricultura y propietario. 
I Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe, piopíetario de Ga« 
t licia. 
¡ Sr. D. Angel Rodríguez Yillamando, abogado y 

propietirio de Valladolid. 
Sr. D. Cefermo Aveo Ha, ex-gobernador civil 

propietario de Castilla la Vieja 
Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, al administrador gereUe D. Au 

gelde Ordoñet y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias á los correspon 
sales del Banco. R-) 

M E R M E D A D E S o m V E J l G 
OB LAS VIAÍ- URINARIAS), CURADAS POR Kl, J a r a b e UK I S i ^ A Y A U El único prescrito 
fot los mejorei médicos de París. 6 f. y 8 f. la botella, itiiAYni, farmacéutico en Pari», 7, r. da Marché-SU 
Honcré, Griper catarros, constipados, de> pecho, cor idos, por la P A S T A V E l j J A K A B J B 
P E B J L A l %9 De retoños de sapino con Balsarou de Toiu. 1 f. 50 c. la caja y 8 f. ^ entas 

Por men T , en casa de Caláwon, halle del Principe 
Bam.*l5; plazuela del Angel, i , y Moreo» Miquel, irenal, 6 . Altante Voter; Bar^lone, 
Marti; M a l a s * Prolongo i S e v ü l e , Yinda; Valencia, Domingo; Cerdota, DUge-, B a d a l »i, íg Ordo*»* 

S A L I D A S D E C A D I Z 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 

Y LA HABANA 
todos los días 15 y 30 de cada mes. 

I Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
I Han hecho los siguientas tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -impleando 30 horas 
i en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 6 horas. Habana á Vigo en 14 días, 
i 6 horas. 
' Cádiz á la Habana, 1/clase, pesos fuertes 165.—2.' clase, pesos fuertes 110.—3.' clase, peeos 

fuertes 50. 
S A L I D A S D E A L I C A N T E 

Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes ilirecios para Barcelona, Marsella, Málaga v Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.' clase, reales vellón 180.-~3.a clase, rea-

es vellón 110, 

L I N E A D E L 
M E D I T E R R A N E O . 

Arroba 
castellana 

Por 10 
kilógrs. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs 4.75 

5.20 
5.50 
4 » 

Rs. 
» 
» 
» 

4.13 
4.52 
4.79 
3.48 

DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 
L\NA sucia de la estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. 

HARINAS—De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de CdStilla al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

El tra. pojte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicioues que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali 

cante, Málaga y Cádiz. 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

R u n M DI L4 mm DEBILITAM. 
ICon el uso del ELÍX'.R THERMES al CITRO-LACTATO de HIERRO; tónico el mas poderoso d e l 
amaiena médica: su sabor es esquisito, sus efectos seguros en las clorosis, anemias, escró/u-f| 
.OÍ, raquitismos, embarazos, agotamiento de fuerzas que resultado los fluios, enfe-raedades o es-** 

f̂ esos de to da especie, y reemplaza con ventaja los aceites de hígado de lija, raya y bacalao Precio! 
n París, 3 frs. el medio fra-co y 5 Irs. el granda. En España, 16 reales. Depósito central en París eaü 
M del DOCTOR THERMES farmacéutico, rué Martel, 15. En MADRID, venta pormenor, Calde-r 
on. Principe, 13, y botica, plazuela del Angel, 7.—Por mayor Esposícion estranjera, calle Ma' 
Aor 10.—En provincias, on las principales boticas (A. 1676. 

de m men^ageria iuiperialei 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6B HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 2 5 por 1 0 0 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsíli, 
Sa ldas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles X las siute de la mañana u. 

íedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar'e. 
Salidas di Madrid para t./rm por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia lo-s viernes á las diez de la tí añuna. 
Cuns.gnatar os: Eu Madrid, Srós . viuda de Nava y compañía, calle do Alcali!, núm. IG.-En1 

C B , Sr. D.EIMÜO FermrUd, p aza de ias Barca?, núni. 42, pral. (R ) 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA 1 

para la formación de capitales, rentas* dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de ias armas, pensione», etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R B B M . 
D o m i c i l i o s o c i a l : M A D R I D , c a l l e d e l P r a d o , 1 9 . 

D i r e c t o r g e n e r a l : S r . D . J o s é C o r t y C í a u r . 
Esta compañia abraza, por el sistema mutuo, todas las conbin-ciones de suptromm i 

seguro tobre la vida. 
En ella pued3 hacerse la áuscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muertíi 

asegurado, s « pierda td capital impuesto, ni los b'ueñcios con ospondientes. 
Un delegado del gobierno, yunCons '-jo de administración nombrado por los suscriw; 

vigilan las operacioi es de la Compañía. 
La Dirección de a Compañia tiene consignada en las cajas d d Estado usa Gan/a en efe;:' 

para responder de la buena administración. 
Son tün sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índo!¿; 

LA NACIONAL, que en occienles liquidaciones ha habido suscritores que hansaí' 
do una ganancia de 30 por 40Ü al año sobre su capital, sin riesgo de perderlopc' 
muerto. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 400, y suponiéndolo permanenlc, M| 
imposición anual de 1,000 reales, produci rá en efectivo metá l ico . 

á 1 8 5 a í i o s . . | 9 , 4 4 2 r e a l e s . 

á l o s 1 0 i d . . 3 4 , 9 6 2 " 

á IOS 1 5 i d . . . . 1 0 3 . 9 3 4 P 

á l o s 2 0 i d . . 2 9 0 , 3 4 6 » 

á los 2 5 i d . . . . 7 9 4 , 1 6 5 v 

S i h s u s c r i c i o n es c o n r i e s g o d e l c - p i t a l e n c a s o ¿ 

muer te ' , e n t o n c e s 'os p r o d u c t o s s o n m u c h o m a y o r e s , 

se a u m e n t a n c o n e l c a p i t a l y b e n e f i H o s oe los asegura^ 

q u e m u e r e n an te s d e la é p . c a d e s u l i q u i a c i ó n . 
La Compañía fiens establecidas agencias en las capitales de provincias y demás poM*** 

de importancia, en donde s« dan pro pectos y cuawtas esplicaciones se pidan. 
Las personas qui de¿cen suscribirse, y residan en pob'acion donde no haya rePr^T¿ 

bat.tará que di ijíin una carta en que espresen su deseo al dirt etor general de LA NAC/Oíw 
Madrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la suscricio» 

P I L U L E S DE H O G G 

L A P E P S I N A S O I A. 
Y X W I D A 

CON IOS FERRÜGINCSOS 
l" PUtloi-a>4 niitritiva* de Hagg de PKPSiX \ 

ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las en
fermedades gastralgicas, dispépticas, etc , y muy par
ticularmente para las digestiones difíciles ó imposibles. 

« El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedade nutritiva de por si y que mata poi 
inacción á todo el que no le dijiere. » 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada, » 
(Véanse los tratados del doctor L. Corvisaft, medico de 
S. M. el Emperador de los Franceses ; 

t" Sobre la cjjspesia y consunción ; 
2' Esludios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, b fr. 
Id. \¡i Id. 3 fr. 

3o Pildoras de Hogs Dt rEPSlXA COMBINADAS 
c o \ urrur.o nEnrcino ron EL HIDIIOGEXO, 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
difícil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor do 
las preparaciones. » ÍBOCCHARDAT). 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquiren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del frasco triangular, -i fr. 
Id 1 2 Id. 2 fr. 50. 

8° PíIdoriiH de Hoss DE PEPSINA, COMBINADAS 
COX EL PROTO-YODURO DE HIERRO IXALTE-
RADLE, recomiendanse en las enfermades escrofu
losas, linfáticas, sifiliticns, tisis y afecciones atónicas 
de la economia en general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelenles teurapeuticos sobre las personas ner
viosas. » 

[Extracto de m a memoria dirijada á la Aca
demia imperial de medicina.) 

.Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/3 Id. 2fr.50. 

Véndense en el laboratorio de M. Hoce, farmaceu-
lico-quimico, calle de Castiglione, n0 2, en Paris. En 
España, en los mismos depósitos eílablecidos para la 
renla de su Aceite ^e bigado de bacalao. 
Madrid: Calderón, Príncipe, 13, botica; plazue

la del Angel, 7; lllzurrun, Barrio-Nuevo, 11, y 
Somolinos, Infantas, 26.—Gerona, Garriga; J n, 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla,JTroyano, V4to-
na, Areliano. 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD» ; 
CIAS INDUSTRIALESDEPAW 

.%0 MAS CABELLOS B U ^ 
MELANOGENfi. . 

tintura ror c>cclenci> 
DICQUEMABE-Al^ 

de Rouen ( F ^ l , 
para teñir al mí 
res los cabellos y la bf ^ 
aun peligro para la piel y ^ 
olor. Esta tintura es SUF 
todas las empleadas lia'iJ ^ 

iieposiio en París, 207, me ^"V.^ 
En Madrid, Calsrosa peluouero, ca'l~. ^ 
lera, Glement, calle de Carretas, {¡^O 
de Isabe I I , Gentil Duguet, calle de A 
'klon. calle de F"eHcaral. ' K ^ S ^ 1 

DiCQÜ&MAflE 

8 E G U N D A E D I C í O x N 
regida y aumentada de lasobrns PoéllCJ0ij[f 
nano Roca de togores, marqués de • ' ¡ i 
tomo en S.» prolongado, de mas de o^^-,, 
impresión esmerada y buen papel, co» 
del autor. ^ . í!a 

Contiene u i prólogo del Sr. 0. ; 
Hartzenbusch, juicio crítico de ^j38.^!??' 
colecoon de poesías Uricas, e tre ,a8 iH*' 
una carta dirigida al autor por los,sen ptfot 
busch, Bretón de los H rreros, Ve8a'mpos' 
Guerra, Cervino y Rossell, y vanas c i 
néditas, _ 

Además contiene los drsmas Pona_ ^if« 
lina y La espada de un caballero. c 
mero de los dramas espresados u n L ^ - ; 
inédito que de él l-izo el Sr. D. - M T 0 * 
tés, y al segundo un prólogo n'91^' ei'oir 
misiva ^n verso; y tinto el uno f ^ . w r u * 
se i Ubican con multitud d.j nota^ n ^ j c 
terstant-'S, incluyendo lista de lo» !> 
lores, j J á SSi^'V 

Se espende este libro en Madriam„reDt8li< 
dernado, en la administración, i"H y 
do, editor, calle de Legamtos, ^ " l ' l l c ^ , 
1-brerias de Aguado y de Olamend'. ^ ^ 
jos; de López, calle del Cármen; ae ]a pgHJ 
de Sánchez, calle de Carretas 06 ^ & * 
Pasaje de Matbeu; de San Martin, 
toria. ydeBailly-Bailliere.plaiadei ^ 

fonso, núm. 8, 


